
ANO XXX V III 15 de agosto de 1934 Número 1963

PRECIOS DE CION
Madrid, trimestre................ . Ptas, 5
Provincias y Posesionas, ídam.......... 6
América y Portugai, Ídem...................  10
Otros países, Idem.............................  55

Número sueito, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en 'a Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneroe)

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

RERUBI-iCA E5RANOI-A

S E UBL.ICA UOS M IÉ R C O L E S

S U M A R I O

AvuNTaMiBNTo: Acta de la sesión ordinaria del día 10 de agosto 
de 1934.

D epositaría; Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.

S f,crp,tarIa: Subastas y concurso pendientes de celebración; para 
contratar la construcción de edificios en los sitios que se ex­
presan; para la demolición y aprovechamiento de materiales 
del hotel número 83 de la calle de Roma, y para la enajenación 
del solar número 5 de la calle de Peligros.—Concursos para 
contratar el suministro de cámaras y cubiertas para los auto­
móviles municipales, y para proveer una vacante de Médico 
de !a Institución Municipal de Puericultura, — Anuncios de 
concurso para el suministro de medicamentos a varias seccio­
nes farmacéuticas, y de ¡os pliegos de condiciones de la su­
bastas que se expresa,—Acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración y por la Comisión ejecutiva del Montepío 
Municipal.

Intervención: Anuncio de exposición de ia matrícula del arbitrio 
sobre los perros.—Cotización en Bolsa de ¡os valores mu­
nicipales.

O bras municipalp.s: Las en ejecución.

P o l ic Ia u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros,—Servicios prestados por la Guardia Municipal.

B e n e p ic e n c ia l  Resumen de la labor realizada por el Dispensario 
Antituberculoso Municipal.

S a n id a d : Resumen de los asuntos despachados por la Inspección 
Veterinaria.

CEMP.NTBittos: Inhumaciones verificadas en los días del 6 al 12 
de agosto de 1934,

BoletIn de C otizaciones: Suplemento número 1963.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 10 DE AGOSTO DE 1934,—¿'A'trflcío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Buceta, Cantos, Carrillo, Coca, 
Cordero, Flores Valles, Garda [Moro, Gómez San José, Mar­
cos, Martínez Gil, Mtiiño, Regúlez, Rodríguez, Talanquer y 
Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D !a

Asuntos al despacho de o fic io

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcal­

día Presidencia, fecha 11 de junio próximo pasado, en la que 
propone, una vez cumplidos los requisitos exigidos en las dis­
posiciones vigentes en !a materia, que el Ayuntamiento se dé 
por enterado del fallecimiento de) Vocal propietario de la Co­
misión especial del Ensanche D, Juan Maroto y Polo, y de la 
designación en su lugar del Exemo, Sr. D. José García Plaza 
y León, hecha por la Cámara de la Propiedad Urbana de Ma­
drid en sesión de 28 de mayo próximo pasado.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha Í3 del pasado mes de julio, a 
los que pasó la anterior moción a propuesta dcl Sr. Cantos y 
por virtud de lo acordado en sesión de 15 de junio líliimo, y 
en cuyo informe los referidos Letrados, después de examina­
dos ampliamente los extremos referentes a la cuestión que se 
plantea en el presente caso como consecuencia de las manifes­
taciones hechas en la sesión indicada, y visto io informado por 
la Secretaría general respecto a la forma de ser regidas las 
zonas del Ensanche y extensión, hacen constar su parecer en 
el sentido de que una sola debe ser la Comisión que indistinta­
mente entienda en los asuntos referentes al Ensanche y Extra­
rradio o extensión de Madrid, de la que ha de formar parte, 
cuando menos, un propietario de inmuebles sitos en esta zona 
del Extrarradio o extensión, y que el Vocal que se designe 
para cubrir ia vacante producida por fallecimiento debe ser 
propietario en el Ensanche y no línicamente en el Extrarradio, 
atendiendo, entre otras razones, a la de que, suscitada la 
duda, procede decidirla en favor del Ensanche, que ha mereci­
do preferencia por parte del legislador y da nombre a la ley 
dictada para regular su desarrollo y ordenación y a la Comi­
sión mixta de Concejales y propietarios encargada de trami­
tar y resolver los asuntos que al Ensanche se refieren,

Y previa discusión que consta en acta fué sometido a vota­
ción nominal el precedente informe de la Asesoría jurídica, que 
hizo suyo como enmienda a la moción de la Alcaldía Presi­
dencia el Sr. Cantos; siendo aprobado dicho informe por diez 
votos de los Sres. Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Gómez 
San José, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Talanquer y Presi­
dente, contra siete de los Sres. Alberca, Buceta, Flores 
Valles, Garda Moro, Regúlez, Rodríguez y Zuiiziiuegui.

DE NUEVO DESPACHO
2.“ Quedar enterado de mía sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha 31 de marzo del corriente año, formulada con moti-
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vo de la dictada por el Provincial de lo Contencioso-adinínis- 
traiivo en 11 de abril de 1931 en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Esteban Nicanor Pnga sobre revocación de 
acuerdo municipal de 31 de diciembre de 1929, por ei cpie se 
convocó un concurso para la provisión de plazas de funciona­
rios técnicos en el Negpciado de Contribuciones especiales y 
declaratoria, sin hacer expresa imposición de costas, de la nu­
lidad del mencionado acuerdo, en cuanto por el mismo se dis­
puso ¡a provisión por concurso de las plazas de referencia y 
la de los nombramientos que sean consecuencia del expresado 
concurso, y por cuya sentencia al principio indicada del Tribu­
nal Supremo se revoca la del Provincial anteriormente citada, 
que fué apelada, y se declara válido y subsistente en todas 
sus partes el acuerdo impugnado,

3," Aprobar un decreto de la Alcaldía Prevsidenciíi, fe­
cha 30 del pasado mes de julio, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vias y 
Obras, lo informado por la Secretaría especial y la Sección de 
Ensanche, así como con lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los operarios de Par­
ques y Jardines D. Domingo Matesanz Domínguez, D. Pedro 
Nieto Pascual, D, Ambrosio Peinado Blas, D. Juan López 
Fernández, D. Florentino Sauz García (Guarda), D. Angel 
Arnau Díaz, D, Telesforo Soria López y D. Ignacio Redondo 
Viiiena de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas, 
a excepción del Guarda, que será de una peseta, y a partir 
del 25 y 1 de mayo los dos primeros, del 26 y 18 de junio los 
dos siguientes, del 13 de mayo el quinto, del 4 de junio el 
sexto y de! II y 30 de mayo los dos últimos.

4T y 5.“ Se dió cuenta de tas dos siguientes comunica­
ciones:

Una, del señor Concejal D. Fulgencio de Miguel, fecha 1 
de! corriente, solicitando la concesión de la oportuna licencia 
por un mes, por tener necesidad de ausentarse de Madrid para 
atender al restablecimiento de su salud.

Y otra, dd señor Concejal D, Antonio Fernández Quer, fe­
cha 3 de! corriente, solicitando igualmente la concesión de la 
oportuna licencia por un mes, por tener necesidad de ausentar­
se de Madrid,

Y el excelentísimo Ajuintamiento acordó conceder las li­
cencias solicitadas por los Sres. De Miguel y Fernández Quer.

6.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Alfonso Vilches Zúñiga, con su esposa e hijos, a Ali­
cante. '

D, Valeriano Relio Medina, con su esposa, a Ciruela 
(Soria).

D. Miguel Sanz Navas, con su esposa, a Valdemoro 
(Madrid).

D. Raimundo Bazaco San José, con su esposa e hijos, a 
Bilbao.

D, Juan Ramírez Pinto, con su esposa y padres políticos, 
a San Sebastián.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 2.-"- Fomento

supuesto de liquidación total de las obras de construcción de la 
Casa de Baños de la Guindalera, así como las sanciones que 
por deficiencias en la ejecución de las mismas deben imponerse 
al contratista, y que e! exceso de gasto sobre el importe de la 
adjudicación de aquéllas, que asciende a 65.707,05 pesetas, se 
incluya en el presupuesto para el año próximo.

1 °  Expropiar parcialmente, de conformidad con el crite­
rio .sustentado por la Dirección de Arquitectura y con lo infor­
mado por la intervención, la casa número 16 de la cálle de 
Mesonero Romanos, con el fin de regular las alineaciones de 
esta vía, y que la cantidad de 175.000 pesetas en que sé ha 
valorado dicha expropiación sea cargo al concepto 36 del pre­
supuesto extraordinario de 1931,

8." Aceptar, de conformidad con lo interesado por la Co­
misión gestora de la Diputación valenciana, la realización de 
nuevo estudio de! trazado del ferrocarril de Madrid a Valencia, 
lo que se verificará sin dispendio alguno por parte deLAyun- 
tamiento de Madrid, y que consecuentemente, y tina vez así 
acordado, se oficie al excelentísimo señor Presidente de la 
Diputación de Valencia dándole conocimiento del acuerdo.

Votó en contra el Sr. Garda Moro.
A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 

sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del pre­

Comlalon 4,'"—Benefleeiieia, Santdad y Poltela Urbana

9.® Conceder a D. Vicente Cruz Solano y Btirrel la auto­
rización precisa para la presentación del proyecto de constme- 
ción de un mercado de abastos en los terrenos comprendidos 
entre el paseo de Santa María de la Cabeza y las calles de 
Palos de Moguer, Batalla del Salado y Martin Soler, con las 
condiciones que se fijan en el acuerdo fecha 1 de diciembre 
de 1933, que figuran en el acta de la indicada sesión, y esta­
bleciendo el plazo de cincuenta años para la reversión del 
mercado al Ayuntamiento,

Votó en contra el Sr. Garda Moro,

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.̂ —Hacienda

10. Determinar que la cantidad de 4.000 pesetas fijada 
como indemnización en el acuerdo municipal de 13 de julio úl­
timo a conceder por una sola vez a D. Victor Espinós en justa 
compensación a su actuación al frente de la Biblioteca Circu­
lante, sea cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

11. Reconocer, de conformidad con lo dictaminado porla 
Comisión de Acopios, a favor del General Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, el crédito de 11,934,80 pesetas, im­
porte de los servicios prestados por fuerzas militares con mo­
tivo de la pasada huelga general declarada por el servicio de 
transportes, y disponer la inclusión como tal crédito recono­
cido en el primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación.

Votaron en contra los Sres. Regúlez y Zunzunegiú.
12. Aprobar las cuentas rendidas por el Procurador con­

sistorial D. Eduardo Morales de la inversión dada a las canti­
dades que le fueron libradas en 1 de julio y 9 de septiembre 
de 1932 de los capítulos I y XVII del presupuesto de aquel 
ejercicio para atender a los gastos judiciales y de varios, de 
cuyas cuentas resulta un saldo favorable al señor Procurador 
consistorial, importante 8,433,78 pesetas, ya que suplió de sus 
fondos particulares el exceso habido en los gastos, y recono­
cer a favor del indicado señor el expresado crédito, qne debe­
rá incluirse como tal crédito reconocido en e! primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación nninicipal,

13. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
ció Contencioso en informe fecha 7 del pasado mes de julio, 
que figura en ei expediente, la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contencioso-administrativo de 14 de junio próximo 
pasado, por la que, con motivo del recurso interpuesto por la 
Corporación contra acuerdo del Económico-administrativo de 
la provincia de 28 de mayo de 1929, se confirma el menciona­
do acuerdo que estimó la reclamación de D. Fernando Flores 
Conradi, Comandante general de los Somatenes de la primera 
Región, por el arbitrio de inquilinato del piso entresuelo ocu­
pado por dicha entidad en la calle de Fomento, 7; debiendo, 
como consecuencia, desistirse de la apelación formulada contra 
la indicada sentencia ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo,

14. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 23 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, ei fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 12 de junio próximo pasado 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Eufrasio VMlanúa y Artero por el arbitrio sobre vallas por la 
colocada en la finca número 5 de ia calle de San José, con vuel­
ta a la de Santa María, 28, y por cuyo fabo se revoca el acto 
administrativo recurrido,

15. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en vista del parecer sustentado por el Servicio Conten­
cioso en informe fecha 21 del pasado mes de julio, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in-
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terpiiesto ante el Tribunal Provincial por D, Bartolomé Sán­
chez Castañedo sobre revocación de acuerdo municipal refe­
rente al arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a la transmisión de uno situado en el paseo 
de los Olmos.

16, Interponer, en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 20 del pasado mes dé 
julio, que figura en el expediente, recurso cóntencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia de 7 del mismo mes recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Fernando 
de Galainena y Fagoaga y D. Ramón Alvarez de Moii contra 
el arbitrio de inquilinato que se les exige por acumulación a la 
renta de los pisos que ocupan en la finca número 9 de la calle 
de Felipe IV y la del garaje en que encierran sus automóviles, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido y se declara que ínterin subsistan las circunstancias 
puestas de relieve en el expediente no procede la acumulación 
de dichas rentas a efectos del arbitrio citado.

17, Interponer, en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 21 del pasado mes de 
julio, que figura en el expediente, recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia de 6 del mismo mes recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Pedro José 
Herranz, cura Ecónomo de la iglesia de San Milláii, contra la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de obras de 
reforma de la pavimentación de la calle de Embajadores,- y por 
cuyo fallo se acuerda declarar que el edificio de la iglesia pa­
rroquial citada no está sujeto al pago de dicho impuesto, pro­
cediendo la devolución de lo cobrado por este concepto.

18, Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos participándole que 
el constituido en la misma por D. Eduardo Ortiz de la Torre, 
en nombre de la Sociedad anónima Linoleum Nacional, con fe­
cha 28 de junio de 1933, importante 1.032 pesetas, para res­
ponder de la liquidación practicada por tira de cuerdas de fincas 
enclavadas en las calles de Riego y Alicante está libre en lo que 
a la Corporación municipal hace referencia, pudiendo ser de­
vuelto a! interesado, toda vez que ha sido acatada por el Ayun­
tamiento, en sesión de 29 de junio próximo pasado, la resolución 
del Tribunal Económico-administrativo de la provincia de 8 de 
mayo del corriente año recaída en la reclamación formulada 
ante el mismo por el indicado señor, y por la que se determi­
naba que la entidad mencionada no venía obligada a satisfacer 
el arbitrio que se le había liquidado,

19, Devolver a D. Juan Rózpide, como Director admi­
nistrativo de la Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, 
extremo justificado debidamente, la suma de 4.373,46 pesetas 
que por el arbitrio correspondiente al local que ocupa eii el 
piso tercero de la finca número 7 de la calle de Arlabán ha sa­
tisfecho indebidamente desde 1 de enero de 1929 a 30 de ju­
nio de 1932, toda vez que justificado debidamente que la ex­
presada Compañía satisface el arbitrio sobre el producto neto 
desde el ejercicio de 1924, y visto lo dispuesto en la Orde­
nanza reguladora de la exacción de que se trata, se han cum­
plido en el expediente cuantos trámites y requisitos establece 
la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, ^

20, Devolver a D. Antonio Maidonado la síima de pese­
tas 8.650,99 que por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos ha satisfecho indebidamente por las transmisiones 
realizadas antes de la aprobación de la Ordenanza de unos so­
lares sitos en la calle de Granada y en el número 7 de la de 
Fuenterrabía, toda vez que acordada ya en múltiples expe­
dientes la devolución de todas las cantidades satisfechas por 
este arbitrio a virtud de transmisione.s anteriores a la fecha en 
que por el Ministerio de Hacienda fné aprobada la Ordenanza 
reguladora de la exacción de que se trata, que entró en vigor 
en 5 de agosto de 1920, se han cumplido en el expediente 
cuantos trámites y requisitos establece la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo ve­
rificarse la devolución de que se trata como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y en la 
forma siguiente; 3,618,30 pesetas por el de la calle de Fuente- 
rrabfa, 7, y 5.032,69 pesetas por el de la de Granada.

21. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que' se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 18 al olrrero múnicipai doil 
Agustín Mandielo Aguado por robo frustrado de una balanza y 
una caja de música depositadas en el Almacén de la Villa.

22. Se dió cuenta dé úli dictamen proponiendo mos­
trarse pai'te como coadyuvante dé la Administración, en vista 
del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe 
fecha 25 del pasado més de'julio, que figura en el expediente, 
en el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto ante ej 
Tribunal Provincial por D, Vicente Jausás Morejón sobre re­
vocación dcl fallo del Econóiiiico-admiiústrátivo de la provin­
cia de 9 de enero del corriente año desestima torro de su recla­
mación por el arbitrio sobre incremeirto del valor de los terre­
nos por la transmisión de unas parcelas segregadas de la Quin­
ta de los Pinos,

Y sometido a votación nominal fué aprobado el precedente 
dictamen, por 12 votos de los Sres. Alborea, Buceía, Cantos, 
Carrillo, Coca, Cordero, Gómez San José, Marcos, Martí­
nez Gil, Muiño, Talanquer y Presidente, contra cinco de los 
Sres. Flores Valles, García Moro, Regúlez, Rodríguez y Zun- 
zunegui.

A petición del Sr. Zunzunegui quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se prorrogue por el tiempo que duró la 
huelga de metalúrgicos el plazo de entrega por la contratista 
del servicio de sillas y sillones de los paseos públicos de las 
que viene obligada por el contrato celebrado con la Cor­
poración.

Comisión 2."—Fomento

23. Considerar aprobados los nuevos precios fijados con­
tradictoriamente por el Arquitecto municipal y aceptados por 
el contratista para las obras de reforma del edificio municipal 
del distrito de Chamberí, cuyos precios se consignan en el 
acta suscrita en 20 de julio último, que figura en el expediente, 
y que se refieren a elementos no consignados en el presiipues- 
ifo oportunamente aprobado por el Ayuntamiento.

Votaron en contra los Sres, Regúlez, Rodríguez y Gar­
cía Moro.

24. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte —pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pudiera correspoiiderle—en el sumario qiíe, bajo el nume­
ro 234 del ano corriente, se instruye en el Juzgado número 13 
por incendio ocurrido en la Casa de Campo,

25. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntainienío se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
cioso-admiiústrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D.-Emilio de Rueda contra decreto de la Alcaldía de 4 de 
diciembre del pasado cño por el que se dispuso, con motivo 
de determinadas obras que realizara D. Francisco Canivell en 
el solar de su propiedad de la calle de Sierra, 7 (Parque Urba­
nizado), bien el derribo del pabellón que construyera con des­
tino a garaje, o bien su transformación en portería.

20. Aprobar, como consecuencia de un estudio detenido 
del asunto a que se contrae el acuerdo que a! presente se 
adopta, los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, formulados por 
las dependencias correspondientes, y con sujeción a los mis­
mos anunciar concurso público, por término de veinte dias, 
con el fin de arrendar la explotación de las cotnienas de la 
Casa de Campo,

27. Aprobar los precios contradictorios fijados por el 
señor Ingeniero Director de Vías y Obras y aceptados por el 
contratista que han de regir en las obras de pavimentación 
de aceras a base de loseta de gres, cuyos precios se consignan 
en el acta fecha 10 de! pasado mes de julio, que figura en el 
expediente, y han sido establecidos a tenor de lo que precep­
túa el artículo 41 del pliego de condiciones qne ha servido de 
norma a la contrata,

28. Autorizar el nuevo emplazamiento del pozo número 4 
de la línea Sol-Embajadores, correspondiente a la calle de 
Ministriles, en la parte de la calzada de las calles de San Car­
los y Lavapiés, con arreglo a la petición formulada por la 
Compañía del Metropolitano, siendo de observar las siguien-
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tes reglas, idénticas a las acordadas para todos los pozos que 
afectan a la citada línea en construcción, recogiendo así los 
deseos expuestos a este respecto por el Sr. Layos en sesión 
de 27 de julio último:

Primera, Que la construcción de los pozos se lleve a efec­
to en la forma indicada por el Ayuntamiento, respetando en lo 
posible los cruces de las alcantarillas a la profundidad actual, 
no dejándolas, como ya ha ocurrido, a ras de tierra.

Segunda. Que el Ayuntamiento se reserva la facultad de 
imponer, con vista del proyecto de replanteo que se solicita 
del Ministerio de Obras Públicas, las medidas que estime ne­
cesarias para garantizar el funcionamiento de los servicios que 
corren a su cargo instalados en el subsuelo. La Empresa con­
cesionarias queda obligada a abonar las indemnizaciones que 
correspondan por los gastos que con este motivo se viere obli­
gado a reaiizar el Ayuntamiento.

Tercera. La Empresa será responsable de todas las san­
ciones a que dieran lugar sus contratistas y destajistas, y car­
gará con las responsabilidades pecuniarias en que puedan in­
currir frente al Ayuntamiento.

Cuarta. La Empresa satisfará las exacciones municipales 
que por todos conceptos le correspondan, conforme a las Orde­
nanzas municipales y a la legislación vigente; y

Quinta. El Ayuntamiento no renuncia por esta autoriza­
ción a ninguna de las facultades derivadas de su autonomía, 
jurisdicción y fuero.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
29 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte, para 
ampliar un pabellón en el paseo del coronel Montesinos,

A D. Humberto Mariátegui, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 21 del paseo de Recoletos.

A D. Pedro Vilata, para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 31 de la calle de) Doctor Esquerdo.

A D. Gabriel Martínez, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 8 de la calle de Don Pedro.

A D, José Guallart de Luis, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 39 de la Carrera de San Jerónimo.

A D. Rafael Brillas, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 50 de la calle de Hortalcza.

A D. Antonio López,, para instalar calefacción en la finca 
número 5 de la Travesía de San Mateo.

A D. José Calvet, para ejecutar obras de ampliación y re­
forma en una finca sin número de ia calie de Gómez Cano.

A doña María Luisa Azcune, para ampliar nn hotel en la 
calle del Bosque, 12 (Parque Urbanizado Metropolitano).

A propuesta del Sr. Cantos se retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídi­
ca, se coadyuve con la Administración en el recurso conten­
cioso promovido en solicitud de revocación del acuerdo que 
imponía determinadas obras en la finca número 56 de la calle 
de San Vicente.

Comisión 3.“—Ensancha
38. Aprobar la avenencia celebrada con dona Emilia Mar­

tínez Menéndez, y ratificada por su esposo, que se'encontraba 
enfermo en dicho acto, D. Emilio Niembro, propietarios de la 
finca número 81 de la calle de Roma, necesaria para los acce­
sos a la nueva Plaza de Toros, y como consecuencia de dicha 
avenencia abonar a la indicada propiedad la suma de 86.00Ü 
pesetas, en efectivo metálico, por todos conceptos, incluso la 
afección, a que asciende la expropiación para los fines indica­
dos de la citada finca, con cargo al crédito consignado para 
esta atención en el concepto 18, subconcepto 1.° del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931.

39. Aprobar el convenio celebrado con D, Vicente y don 
Saturnino Barquín, por su propio derecho, y D. Enrique Gon­
zález, como esposo de dona Matilde Barquín, la que asi como 
doña Sabina Barquín, que se encontraban enfermas, lian rati­
ficado el citado convenio, propietarios todos de la finca sita 
en la prolongación de la calle de Navaccrrada, señalada con el 
número 14 y ocupada por el Ayuntamiento en ¡a forma pre­
venida en (as disposiciones legales, para su expropiación con 
destino a los accesos a la nueva Plaza de Toros, y eii su con­
secuencia abonar la suma de 60.000 pesetas en efectivo me­

tálico en que como precio alzado se ha justipreciado ia refe­
rida finca, con la condición de ser de cuenta del Ayuntamiento 
el importe del arbitrio sobre incremento de! valor de los terre­
nos, pero entregándola los expropiados libre de toda carga y 
gravamen sin limitación de tiempo, para lo cual deberán liqui­
dar las 51.000 pesetas a que ascienden varios créditos hipote­
carios que afectan al predio y sus consecuencias, si las hubie­
re, en el momento de firmar la escritura de venta, siendo cargo 
la suma dicha de 60.000 pesetas al crédito que para esta aten­
ción figura en el concepto 18, subconcepto 1.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Regúlez, Zimzunegui, Rodríguez, Flores Valles, García 
Moro y Buceta.

40 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes de los facultativos 
municipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se 
ajusten a las alineaciones señaladas, documentos técnicos pre­
sentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes relativas a cada caso:

A doña Francisca Martínez Veiga, para construir un edi­
ficio destinado a cinematógrafo y salón de baile en la calle del 
General Pardiñas, 59, con vuelta a la de Padilla, 40, en vista 
de lo informado por la Junta Consultiva e Inspectora de l'ca- 
tros de la Dirección general de Seguridad; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida que independientemente 
deberá solicitarse por separado el correspondiente permiso 
para el ejercicio de la industria que se establezca.

A D, Luis Montici, para ampliar un piso a la finca núme­
ro 3 de la calle de las Delicias, con acceso por la de Vizcaya; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que in­
dependientemente deberá solicitarse el correspondiente per­
miso para ampliación de la industria qué se establezca,

A D. Eusebio González, para ampliar una planta a la finca 
número 2 de la calle de Raimundo Lulio.

A D, José Soler Labernia, para construir una casa en la 
calle de Sagasta, 13.

A la Cooperativa Electra, para construir una casa en el 
interior de un solar sin numero de la calle de Guzmán el 
Bueno.

A Inmobiliaria Argüelles, para construir una casa en la 
calle de Mendizábal, 76.

A D. Ramón Calvo, para construir un hotel en la calle de 
Carbonero y Sol, 3, de la Cooperativa de Casas baratas deno­
minada Residencia.

A D. Ricardo Ríos Balaguer, como Gerente de la Socie­
dad anónima Froüán Soláns, para derribar una valla de iabi- 
que sencillo y construir un muro de ladrillo en la calle de 
Riego, 19.

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de oficio del señor Director-Administrador del Cole­
gio de San Ildefonso remitiendo el acta de los exámenes o 
pruebas de fin de curso, con la consiguiente propuesta de pen­
siones para los alumnos que han demostrado mayor aptitud:

Los exalumrios Manuel Mateos Dobijo, Ramón Gálvez 
Arcos, Angel Martínez Hernández y Pedro de las Heras Polo 
disfrutarán pensión de dos pesetas diarias desde 1 de septiem­
bre próximo hasta terminar los estudios de una carrera corta.

Igual pensión de dos pesetas diarias por un año, desde 1 de 
agosto corriente hasta fin de julio de 1935, para aprendizaje 
de oficio, Isidro Fernández Gálvez, José Arjona Romero, 
Fernando Hernán Blancas, Ignacio Acinas Andrés, Manuel 
Béjar López y José Bermejo Jiménez.

Y con pensión de 1,50 pesetas diarias, por igual tiempo y 
destino, Fernando Gómez Avia y José Luis Hernani Pérez.

49. Autorizar el gasto de 889,10 pesetas a que ascienden, 
según la Dirección de! Cementerio, los daños y desperfectos 
producidos en varias sepulturas por un tanque del Servido de 
Limpiezas, por considerar, con relación a informe del Servicio 
Contencioso, que no está probada la culpa o negligencia por 
razón de impericia del Chofer conductor del tanque, sino que, 
por razones de lógica presunción, es de aplicar la tesis contra­
ria; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 90 del 
vigente presupuesto.

i
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50, Quedar enterado de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 18 de julio último dejando en suspenso, por lo 
que hace referencia al Ayuntamiento de Madrid y como con­
secuencia de lo interesado por la Alcaldía a virtud de lo acor­
dado por el mismo en sesión de 23 de marzo próximo pasado, 
el articulo 172 del reglamento de Policía de espectáculos 
hasta tanto que se llegue a la reforma total de dicho cuerpo 
legal, y asimismo de lo dispuesto por dicha Alcaldía de que 
desde el día 26 del citado mes de julio se suspendiera la asis­
tencia de los Bomberos a los espectáculos públicos,

51, Librar a nombre del señor Arquitecto Director del 
Servicio contra lucendios la cantidad de 250 pesetas con des­
tino a los gastos menores e imprevistos de la Dirección en el 
tercer trimestre del año actual, y que dicho gasto sea cargo 
al concepto 123 del vigente presupuesto; debiendo ser justifi­
cado el mismo, según determina el artículo 91 del reglamento 
de Hacienda municipal.

52, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Antonio García Gascón contra acuer­
do municipal que le denegó la licencia que hubo de solicitar 
para establecer un garaje e instalar un surtidor de gasolina eii 
la calle de Cáceres, 12.

53 a 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Epifanio Quiroga, para instalar una cámara frigorífi­
ca y dos electromotores en la calle del Escorial, 11,

A D. Serafín Soria, para establecer una droguería en la 
calle de Lope de Rueda, 26; debiendo oficiarse a la Tenencia 
de Alcaldía para que vigile las sustancias inflamables que en 
el establecí til lento puedan depositarse.

A, D. Remigio Lozano, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para droguería y perfumería en la calle 
de Embajadores, 80; debiendo procederse en este caso en la 
misma forma que se indica para el anterior.

A D. Antonio Barreiro Ruiz, para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor en la calle de Quiñones, 
número Í5.

A Cervezas de Santander, (S. A., fábrica de Santa Bárba­
ra), para instalar un transformador en la calle de Hortaleza, 
número 118.

A D. Nicolás Checa, para establecer un taller de repara­
ciones de automóviles e instalar un electromotor en la calle de 
los Hermanos Ruiz, 5,

A D, Jesús Paragera, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Fernán Gon­
zález, 11,

A D, Juan de las Heras, para que sea puesta a su nombre 
la licencia coricedida para carbonería en la calle de Rafael Sa- 
lillas, 16.

A Aranda Hermanos, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de peines e instalar un electro­
motor en la calle de la Florida, 18,

A D, Santiago García, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Bravo Murülo, 107.

A D. Fulgencio Navarro y Blasco, para establecer un con­
sultorio médico e instalar una conmutatriz para diatermia en la 
calle de Hortaleza, 106 duplicado.

A D. Fortunato Urtueta, para establecer un café-bar en la 
calle de Alberto Aguilera, 35.

A D. Emilio López, para establecer un taller mecánico 
para reparación de automóviles e instalar un electromotor en 
la calle del Genera! Porlier, 16, ■

Comlsfón 6.*—Gobevnaelón
66. Amortizar, en amiplimiento de lo determinado en las 

bases de la reorganización del servicio, una plaza de Au.xiliar 
de la Depo.sitaría Municipal, dotada con el haber anual de pe­
setas 3.500 y vacante por excedencia del que la desempeñaba, 
D. Manuel Bellver Barrio.

67, Amortizar, en cumplimiento de lo establecido por el 
aaierdo municipal de 8 de enero de 1932, una plaza de Escri­
biente-Interventor de. Arbitrios, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas y vacante por excedencia del que la desempe­
ñaba, D. Juan Pérez Rodríguez,

68. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D. Ramón Sebastián Pallares, acordada por d  Ayuntamiento 
en 18 de mayo últiuio, en el sentido, como consecuencia de 
los documentos aportados al efecto, de acumularle a los servi­
dos prestados al Ayuntamiento cuatro años, siete meses y 
veinticuatro dtas de servicios militares obligatorios, de confor­
midad con lo acordado en 6 del pasado mes de julio, que suma­
dos a los veinte años, siete meses y diez y nueve días de ser­
vicios prestados al Ayuntamiento, le hacen un total de veinti­
cinco años, tres meses y trece días, y asignar a dicho intere­
sado un haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven 
de regulador, con arreglo a los artículos 24 y 117 del regla­
mento de! Cuerpo; debiendo abonársele la diferencia entre el 
haber pasivo con que fué jubilado y el que al presente se le 
otorga, con arreglo a la nueva clasificación pasiva.

69. Conceder, conforme con la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Castro, el derecho al reingreso al Médico su­
pernumerario por oposición de la Beneficencia Municipal, ac­
tualmente en situación de excedente, D. Germán Higelmo 
Martín, y que este reingreso no se verifique hasta que se haya 
amortizado el número de vacantes de Médicos numerarios 
fijado en la reorganización de servicios aprobada por el 
Ayuntamiento, y conforme al acuerdo municipal de 2 de octu­
bre de 1931 que le concedió la excedencia; debiendo a su 
reingreso ocupar el interesado la vacante que le corresponda 
con arreglo a su situación en el escalafón.

70. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado por la Sección, que disiente del del Ser­
vicio Contencioso, en el recurso contendoso-adminisírativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Francisco Qui­
ñonero Munuera sobre revocación de decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 19 de diciembre de 1933, que disponía su cese 
como Jefe de talleres adscrito al Servicio de Talleres gene­
rales, Aprovisionamientos y Acopios.

Votó en contra el Sr. Cantos.
71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

como consecuencia del examen verificado de las cuentas jus­
tificadas que la Administración de Rentas formuló por los gas­
tos de administración y colaboración efectuados en el año 1932 
{tercero y cuarto trimestres) para la Revista de la Biblioteca, 
Archivo y  Museo, y teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención:

Primero. Aprobar las cuentas justificadas de que se trata, 
que figuran unidas al expediente.

Segundo. Reconocer el crédito de 108,90 pesetas, impor­
te del exceso de gasto producido en la administración de la 
referida Revista durante el expresado período de tiempo, de­
biendo satisfacerse con cargo a la partida consignada en el 
concepto 19 del vigente presupuesto; y

Tercero. Que se advierta al funcionario encargado de la 
administración de la expresada Revista que se abstenga en lo 
sucesivo de satisfacer gasto alguno superior a la cuantía de 
los libramientos que para las expresadas atenciones se le 
libren.

72. Determinar, insistiendo ia Comisión en su dictamen 
de 5 de julio último, por no encontrar motivo alguno que jns- 
tifique un cambio del criterio expuesto en el mismo, que se 
asigne el nombre del ilustre Catedrático y periodista, hijo de 
Madrid, Felipe Picatosíe Rodríguez a la calle que actualmente 
se denomina Nueva de Cuchilleros, enclavada entre la de Cu­
chilleros y la plaza del Conde de Barajas, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Estadística y con lo interesado 
por el Sr. Saborit, si bien, por lo que se refiere a la propuesta 
de este señor Concejal para que se coloque una lápida en la 
casa en que nació aquel ilustre Catedrático, debe pasar al se­
ñor Director de Arquitectura Municipal para que redacte los 
oportunos proyecto y presupuesto.

A propuesta del Sr. Rodríguez se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo ia 
adopción de determinados acuerdos respecto a los obreros mu­
nicipales actualmente agregados a oficinas.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aooplos

73. Determinar, de conformidad con lo indicado en los 
certificados expedidos por el señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios, y asimismo con lo que dispone la
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base:undécima del pliego de condiciones que rigió el concurso 
celebrado al efecto para el suministro de cuatro coches de pri­
mera salida, con tanque y bomba, para ei indicado Servicio, que 
se Heve a cabo la recepción definitiva de un coche autobomba, 
tipo P. S., número de u¡otor y 34.164, cuya recepción
provisional se efectuó el 11 de marzo del corriente año, y el 
abono a D, Paúl Moiifeqoí, como apoderado de ta Sociedad 
de Automóviles Delahaye, a la que se adjudicó el concurso 
para el suministro de referencia, de la cantidad de 12.600 pe­
setas interesada por dicho señor, importe del 30 por 100 del 
precio de 42 ÜOO pesetas en que lia sido convenido el referido 
coche; debiendo ser cargo ia indicada cantidad al concepto 6.” 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, RegiUez y Flores 
Valles.

74. Detenniiiar, previo conocimiento de la Comisión de 
Gobernación y teniendo en cuenta lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres generales, que no se amortice la 
plaza de Oficial de forja de dicha dependencia, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, D. Alberto Gómez Mar­
tínez, y que por el Tribunal que ha de entender en In provisión 
de las plazas vacantes existentes en la referida dependencia 
se proceda a cubrir la de Oficial de forja indicada, conforme a 
ios principios gent rales que han servido de norma para la reor­
ganización de! personal obrero dependiente de la tan repetida 
dependencia de Talleres generales.

Aprobar, como consecuencia de io interesado por laID.
ponencia designada al efecto y teniendo en cuenta lo informado 
por el Negociado de Subastas, los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas, que figuran en el ex­
pediente, líltiiiiameiite redactados por el señor ingeniero Jefe 
de Talleres y por el citado Negociado para la adquisición por 
concurso de algodones, gasas y vendas variadas con destino 
a las necesidades de la Beneficencia Municipal, y que ei impor­
te de la mencionada adquisición sea cargo a ios créditos con­
signados para estas atenciones en los presupuestos de gastos 
del Ayuntamiento

Votó en contra el Sr. García Moro.

PROPOSICION

76. Se dio cuenta de una, suscrita por los Sres. Rodríguez 
y Marcos, interesando se exima del pago de los derechos co­
rrespondientes a aquellas licencias de obras de construcción, 
reforma y revoco que se soliciten durante los dias compren­
didos entre d  15 de agosto al 15 de octubre próximo, bien en­
tendido que tal exención estará condicionada a la obligación 
por parte de los solicitantes de realizar o dar comienzo a las 
obras de que se trata antes del día 30 de noviembre siguiente, 
y que al propio tiempo, y siguiendo el ejemplo dado por la 
Diputación t^rovindal de Guipúzcoa, que recientemente ha 
acordado eximir del pago de la contribución urbana a las fincas 
que se construyan en el plazo de seis meses, se solicite del 
Gobierno de la República exima a las fincas que empiecen a 
construirse en Madrid en el indicado plazo de seis meses, con­
tados a partir del día siguiente al déla declaración de tales 
concesiones, del pago de la contribución urbana durante el 
plazo de cinco años, bien entendido que tal inmueble debería 
terminarse en el plazo que en las peticiones de licencia de 
construcción fijasen los propietarios.

Y tomada en consideración y declarada urgente la prece-. 
dente propuesta, se acordó eximir del pago de los dereclios 
correspondientes a las licencias de obras de nueva construc­
ción o de reforma total de edificios completamente deshabi­
tados, cuyas licencias habrán de solicitarse durante los días 
comprendidos entre ei 15 de agosto al 15 de octubre pró­
ximo, bien entendido que ta! exención estará condicionada a 
la obligación por parte de los solicitantes de realizar o dar 
comienzo a las obras antes del día 30 de noviembre siguiente, 
y que no podrán interrumpirse un vez comenzadas dentro de) 
piazo fijado por más de ocho días consecutivos, ni repetirse 
esos períodos de suspensión más de tres veces en el trans­
curso de la ejecución total de la obra de que se trate, siendo 
causa el incumplimiento de cualquiera de las condiciones se­
ñaladas anteriormente de la pérdida de los beneficios que este 
acuerdo reconoce.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de o fic io

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en la que propone que, accediendo a lo soli­
citado por la Comisión pro iiiomimento a los Mártires de jaca, 
se autorice la instalación de lina cripta que encierre los restos 
gloriosos de los Capitanes Galán y Garcia Hernández en la 
confluencia de la prolongación de la Avenida de la Libertad 
con el paseo de Joaquín Costa, sin perjuicio de que la técnica 
municipal pueda formular, al tener conocimiento en su día de 
la traza y composición del mausoleo que se instale, las obser­
vaciones que estime deban tenerse en cuenta, y siempre que lo 
autorice el Ministerio a que corresponda, toda vez que los te­
rrenos en que se pretende enclavar la citada cripta han sido 
urbanizados a costa del Estado.

78. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
genera! de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de instruccióji Pú­
blica y Bellas Artes, de 11 del mismo mes, referente a obras 
de ampliación y reforma del Grupo escolar denominado Pi y 
Margal!, y en cuyo decreto se dispone lo siguiente:

«Artícnio 1 Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D, Bernardo Giiier, referen­
te a obras de ampliación y reforma de! Grupo escolar denomi­
nado Pi y Margall, de esta capitai, por su presupuesto de con­
trata de 487.224,45 pesetas, induído el 50 por !00 de los 
honorarios por formación del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a 3.651,57 pesetas.

Art. 2.“ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata y por la cantidad de 479.921,31 pesetas □ 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas clases de honorarios.

Art. 3.“ La suma de 243.612,23 pesetas que ha de abonar 
el Estado como 50 por tüO del coste total de las obras, inclui­
das las 3,651,57 pesetas que sin baja alguna ha de abonar 
por los honorarios de dirección de las obras, se satisfará con 
cargo al capítulo XXXIII, artículo único, concepto 2," del pre­
supuesto del Ministerio de Iiitrucción Pública y Bellas Artes, 
correspondiente al primer semestre del actual ejercicio eco­
nómico, fijándose 180.000 pesetas, más las otras 3.651,57 pe­
setas que directamente ha de soportar el mismo como hono­
rarios correspondientes a la formación del proyecto, para ei 
actual año de 1934, y 63.612,23 pesetas para el de 1935.

Art. 4.“ La cantidad de 239,960,65 pesetas que ha de sa­
tisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100 del 
importe de las obras, toda vez que el 50 por 100 de honora­
rios a cargo del mismo no figuran en el proyecto, se distri­
buirá también en dos anualidades de la misma cuantía y con 
cargo a los ejercicios económicos señalados para el Estado,

Su abono se efectuará directamente por el Ayuiitamictño 
contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de honorarios 
y saldo de la correspondiente liquidación final, a medida que 
se formulen tales documentos y sean aprobados por el Minis­
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes.»

79. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Arfes, de 11 del mismo mes, referente a obras de am­
pliación y reforma del Grupo escolar denominado Magdalena 
Fuentes, y en cuyo decreto se dispone lo siguiente;

«Artículo 1.“ Se aprueba e! proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giiier, refe­
rente a obras de ampliación y reforma del Grupo escolar Mag­
dalena Fuentes, de esta capital, por su presupuesto de con­
trata de 607.774,33 pesetas, incluido el 50 por 100 de ios 
honorarios por formación del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes, cada imo de ellos, a 4.298,44 pesetas.

Art. 2.“ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de CQiiírafa y por la cantidad de 599.177,45 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas ciases de honorarios.

Art, 3.“ La suma de 303.887,16 pesetas que ha de abo­
nar el Estado como 50 por 100 deí coste total de las obras, 
incluidas las 4,298,44 pesetas que sin baja alguna ha de abo­
nar por los honorarios de direccióji de las obras, se satisfará

I
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coil cargo al capítulo XXXIII, artículo único, concepto 2.“ úel 
presupuesto del Ministerio de Instrucción Púbíica y Bellas Ar­
tes, correspondiente al primer semestre del actual ejercicio 
económico, fijándose 180,000 pesetas, más las otras 4.298,44 
que directamente ha de soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del proyecto para el actual 
año de 1934, y 123.887,16 para el de 1935.

Art. 4.“ La cantidad de 299.588,73 pesetas que ha de 
satisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100 
del importe de las obras, toda vez que el 50 por 100 de hono­
ral los a cargo del mismo no figura en ei proyecto, se distri- - 
buirá también en dos anualidades de la misma cuantía y con 
cargo a los ejercicios económicos señalados para el Estado.

Su abono se efectuará directamente por el Ayuntamiento 
contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de honorarios 
y saldo de la correspondiente liquidación final, a medida que 
se formulen taies documentos y sean aprobados por el expre­
sado Ministerio.»

80. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de 11 del mismo mes, referente a obras de am­
pliación y reforma del Grupo escolar denominado Fernández 
Moratín, Jardín de la Florida, y en cuyo decreto se dispone lo 
siguiente;

«Articulo 1,“ Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, referente 
a obras de ampliación y reforma del Grupo escolar Fernández 
Moratín, Jardín de la Florida, de esta capital, por su presu­
puesto de contrata de 329,618,98 pesetas, incluido el 50 
por 100 de los honorarios por formación del proyecto y direc­
ción de las obras, ascendentes cada uno de ellos a 3.162,94 pe­
setas.

Art. 2.“ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contraía y por la cantidad de 323.323,10 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su iota! importe el de ambas clases de honorarios.

Art. 3.“ La suma de 167.987,43 pesetas que ha de abonar 
el Estado como 50 por 100 del coste total de las obras, inclui­
das las 3,162,94 pesetas que sin baja alguna ha de abonar 
por los honorarios de dirección de las obras, y las otras 
3.162,94 que directamente ha de soportar el mismo como ho 
norarios por formación del proyecto, se satisfará con cargo al 
capitulo XXXIII, artículo único, concepto 2.“ del presupuesto 
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes corres­
pondiente al primer semestre del actual ejercicio económico.

Art. 4,“ La cantidad de 161.661,55 pesetas a cargo del 
Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100 del importe de 
las obras, toda vez que el 50 por 100 de honorarios a cargo 
del mismo no figura en el proyecto, se efectuará directamen­
te por el Municipio contra certificaciones de obra ejecutada, 
cuentas de honorarios y saldo de la correspondiente liquidación 
final, a medida que se formulen tales documentos y sean apro­
bados por el expresado Ministerio.»

81. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
genera! de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de 11 del mismo mes, referente a obras de am­
pliación y reforma del Grupo escolar denominado Carmen 
Rojo, y en cuyo decreto se dispone lo siguiente:

«Artículo 1.“ Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, referen­
te a obras de ampliación y reforma del Grupo escolar Carmen 
Rojo, de esta capital, por su presupuesto de contrata de pese­
tas 588.455,58, incluido el 50 por 100 de los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 4.161,81 pesetas.

Art, 2.'’ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata y por la cantidad de 580.131,96 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas clases de lionorarios.

Art. 3,° La suma de 294.227,79 pesetas que ha de abo­
nar el Estado como 50 por 100 del coste total de las obras, 
incluidas las 4.161,81 pesetas que sin baja alguna ha de 
abonar por los honorarios de dirección de las obras, se satisfará 
con cargo al capitulo XXXIII, articulo único, concepto 2.“ del 
presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar­
ies correspondiente a) primer semestre del actual ejercicio

económico, fijándose 180.000 pesetas, más las otras 4,161,81 
que díredamenle ha de soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del proyecto, para el actual 
año de 1934, y 114,227,79 pesetas para el de 1935.

Art, 4.“ La cantidad de 290.065,98 pesetas que lia de 
satisfacer el Ayuntamiento de Madrid por ei otro 50 por 100 
del importe de las obras, toda vez que el 50 por 100 de hono­
rarios a cargo del mismo no figura ' en el proyecto, se dis­
tribuirá también en dos anuaiidades de la misma cuantía y con 
cargo a los ejercicios económicos señalados para el Estado.

Su abono se efectuará directamente por el Ayuntamiento 
contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de honorarios 
y saldo de la correspondiente liquidación final, a medida que 
se formulen tales documentos y sean aprobados por el Minis­
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes.»

82. Quedar enterado de una coniimicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 de) pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de 11 de) mismo mes, referente a obras de 
ampliación y reforma del Grupo escolar denominado Legado 
Crespo y en cuyo decreto se dispone lo siguiente:

«Artículo 1 Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, referen­
te a obras de ampliación y reforma del Grupo escotar denomi­
nado Legado Crespo, de esta capital, por su presupuesto de 
contrata de 180.536,34 pesetas, incluido el 50 por lOO de los 
honorarios por formación del proyecto y dirección de ias obras, 
ascendentes cada uno de ellos a 1.920,59 pesetas.

Art, 2°  Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata y por la cantidad de 176.695,16 pesetas a 
que se eleva ei presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe e) de ambas clases de honorarios.

Art, 3.“ La suma de 92,188,76 pesetas que ha de abonar 
el Estado como 50 por 100 del coste total de las obras, induf- 

I das las 1.920,59 que sin baja alguna ha de abonar por 
el 50 por 100 de honorarios de dirección de las obras, y las 

; otras 1.920,59 pesetas que directamente ha de soportar el 
' mismo como honorarios correspondientes a la formación del 
! proyecto, se satisfará con cargo al capítulo XXXIII, articulo 
único, concepto 2°  del presupuesto del Ministerio de Instruc­
ción Pública y Bellas Artes correspondiente al primer semes- 

■ tre del actual ejercicio económico.
Art. 4.“ La cantidad de 88,347,58 pesetas a cargo del 

Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por IGO del imporle 
de las obras, toda vez que el 50 por 100 de honorarios a car­
go del mismo no figura en el proyecto, se efectuará direc­
tamente por el Municipio contra certificaciones de obra ejecu­
tada, cuentas de honorarios y saldo de la correspondiente 
liquidación final, a medida que se formulen tales documentos 

; y sean aprobados por el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.»

83. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Públi­
ca y Bellas Artes, de 11 del mismo mes, referente a consíruc- 
ción de un edificio con destino a Colonia escolar y a Escuelas 
en terrenos denominados de Peña Grande (Madrid), y en cuyo 
decreto se dispone lo siguiente:

«Artículo 1," Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, para 
construir en Madrid (terrenos denominados de Peña Grande) 
un edificio con destino a Colonia escolar y a Escuelas, por su 
presupuesto de contrata de 674.406,12 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada nno de ellos a 9.416,06 pesetas.

Art, 2°  Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata y por la cantidad de 655.574 pesetas a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido de 
su total importe el de ambas ciases de honorarios.

Al t. 3.“ La suma de 332.495,03 pesetas que ha de abonar 
el Estado como 50 por 100 dd coste total de las obras, inclui­
das las 4.708,03 que sin baja alguna ha de abonar por ios 
honorarios de dirección de las obras, se satisfará con cargo 
al capitulo XXXIII, arlículo único, concepto 2°  del presupues­
to del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes corres­
pondiente a! primer semestre del actual ejercicio económico, 
fijándose 190.000 pesetas, más las otras 4.708,03 que directa­
mente ha de soportar el mismo como honorarios correspon-
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dientes a la formación del proyecto, para el actual año de 1934, 
y 1412,495,03 pesetas para el de 1935.

Art. 4 °  La cantidad de 337.203,06 pesetas que ha de sa­
tisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por lOO del 
importe de las obras se distribuirá también en dos anualidades 
de la misma cuantía y con cargo a los ejercidos económicos 
señalados para el Estado.

Su abono se efectuará directamente por el Ayuntamiento 
contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de honora­
rios y saldo de la correspondiente liquidación final, a medida 
que se formulen tales dociimeritos y sean aprobados por el Mi­
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes.»

84. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de í 1 de! mismo mes, referente a construcción 
de un edificio con destino a Colonia urbana en tos Viveros de 
la Villa, y en cuyo decreto se dispone lo siguiente:

«Artículo 1." Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giner, para 
construir en Madrid un edificio con destino a Colonia urbana 
en los Viveros de la Villa, por su presupuesto de contrata 
de 280,010 pesetas, incluido el 50 por 100 de los honorarios 
por formación del proyecto y dirección de las obras, ascenden­
tes cada uno de ellos a 2.686,66 pesetas.

Art, 2.“ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata y por la cantidad de 274.636,68 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas clases de honorarios,

. Art. 3.” La suma de 140.005 pesetas que ha de abonar el 
Estado como 50 por 100 del coste tota! de las obras, incluidas 
las 2.686,66 pesetas que sin baja alguna ha de abonar por los 
honorarios de dirección de las obras, se satisfará con cargo ai 
capítulo XXXIII, artículo único, concepto 2." del presupuesto 
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes corres­
pondiente al primer semestre del actual ejercicio económico, 
así como también las otras 2.686,66 pesetas que directamente 
ha de soportar el mismo como honorarios correspondientes a 
la formación del proyecto.

Art, 4.“ La cantidad de 137.318,34 pesetas que ha de 
satisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100 
del importe de las obras se abonará por el mismo contra certi­
ficaciones de obra ejecutada, cuentas de honorarios y saldo de 
la correspondiente liquidación final, a medida que se formulen 
tales documentos y sean aprobados por el expresado Mi­
nisterio.»

85, Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de II del mismo mes, referente a la construc­
ción de un edificio con destino a Grupo escolar en ei sitio de­
nominado Vaidenúfiez, de esta capital, y en cuyo decreto se 
dispone lo siguiente:

«Articulo 1.“ Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giner, para ia 
construcción de un Grupo escolar en el sitio denominado Val- 
dentíñez, de esta capital, con seis secciones para niños y seis 
para niñas, por su presupuesto de contrata de 761.710,39 pe­
setas, incluido el 50 por 100 de los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, ascendente cada uno de 
ellos a 4,899,85 pesetas.

Art, 2," Las mencionadas obras se ejecutarán por el siste­
ma de contrata y por la cantidad de 751.910,69 pesetas a que 
se eleva el presupuesto de esta Indole, una vez deducido de su 
total importe el de ambas clases de honorarios.

Art. 3,“ La suma de 380.855,29 pesetas que ha de abonar 
el Estado como 50 por 100 del coste total de las obras, inclui­
das las 4.899,85 pesetas que sin baja alguna ha de abonar 
por los honorarios de dirección de las obras, se satisfará con 
cargo al capítulo XXXllI, artículo único, concepto 2,“ del pre­
supuesto del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Aries 
correspondiente al primer semestre del actual ejercicio econó­
mico, fijándose 180.000 pesetas, más las 4,899,85 por forma­
ción del proyecto y que directamente ha de soportar el mismo, 
para el actual año de 1934, y 200,855,20 pesetas para el 
de 1935.

Art, 4.” La cantidad de 375.955,34 pesetas que ha de 
satisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100

del importe de las obras, toda vez que el 50 por iOO de hotio- 
rarios a cargo del mismo no figura en el proyecto, se dis­
tribuirá también en dos anualidades de la misma cuantía y con 
cargo a los ejercicios económicos señalados para el Estado.

Su abono se efectuará directamente por el Ayuntamiento 
contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de honorarios 
y saldo de la correspondiente liquidación final, a medida que 
se formulen tales documentos y sean aprobados por el Ministe­
rio de instrucción Pública y Bellas Artes.»

86. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes de 
julio, trasladando decreto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de 11 del mismo mes, referente a la construc­
ción de un edificio con destino a Escuelas unitarias en la calle 
de Dante, y en cuyo decreto se dispone lo siguiente:

«Articulo 1 Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giner, referente 
al proyecto sobre construcción de Escuelas unitarias en la 
calle del Dante, de esta capital, por su presupuesto de contraía 
de 164.171,67 pesetas, incluido el 50 por 100 de los honorarios 
por formación del proyecto y dirección de. las obras, ascenden­
tes cada uno de ellos a 1.746,50 pesetas.

Art. 2.“ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata y por la cantidad de 160.678,67 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas clases de honorarios.

Art. 3,° La suma de 88,832,88 pesetas que ha de abonar 
el Estado como 50 por 100 del coste total de las obras, in- 
duidas las 1.746,50 pesetas que sin baja aiguna ha de abo­
nar por los honorarios de dirección de las obras, y las otras 
i .746,50 pesetas que directamente ha de soportar el mismo 
como honorarios correspondientes a la fomiación del proyec­
to, se satisfará con cargo al capítulo XXXIII, artículo único, 
concepto 2.° del presupuesto del Ministerio de Instrucción Pú­
blica y Bellas Artes correspondiente al primer semestre del 
actual ejercicio económico.

Art. 4.° La cantidad de 80.339,84 pesetas que ha de sa­
tisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100, 
toda vez que el 50 por 100 de honorarios a cargo de! mismo 
no figura en el proyecto, se efectuará directamente por el 
Municipio contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de 
honorarios y saldo de la correspondiente liquidación final, a 
medida que se formulen tales documentos y sean aprobados 
por el expresado Ministerio.»

87, Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción genera! de Primera Enseñanza, fecha 17 del pasado mes 
de julio, trasladando decreto del Ministerio de instrucción Pú­
blica y Bellas Artes, de 11 del mismo mes, referente a cons­
trucción de un edificio con destino a Grupo escolar en el ba­
rrio de las Californias, y en cuyo decreto se dispone lo si­
guiente:

«Articulo 1.“ Se aprueba el proyecto, formulado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giner, referente 
a la construcción de un Grupo escolar en el barrio de las Cali­
fornias, calle de Luis Peidró y arroyo Abroñigal, de esta 
capital, por su presupuesto de contrata de 707.315,46 pesetas, 
incluido el 50 por 100 de ios honorarios por formación del pro­
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de ellos 
a 5.002,44 pesetas.

Art. 2,° Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contraía y por la cantidad de 697.310,58 pesetas a 
que se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas clases de honorarios.

Art. 3.“ La suma de 353.657,73 pesetas que ha de abo­
nar el Estado como 50 por 100 del coste total de las obras, 
incluidas las 5,002,44 pesetas por dirección de las obras, se 
satisfará con cargo al capítulo XXXIII, artículo único, con­
cepto 2." del presupuesto del Ministerio de Instrucción Pú­
blica y Bellas Artes correspondiente al primer semestre del 
actual ejercicio económico, fijándose 170.000 pesetas, más las 
otras 5,002,44 que, directamente ha de soportar del mismo 
como honorarios correspondientes a la formación del proyec­
to, para el actual año de 1934, y 183.657,73 pesetas para el 
de 1935.

Art, 4." La cantidad de 348,655,29 pesetas que ha de sa­
tisfacer el Ayuntamiento de Madrid por el otro 50 por 100 del 
importe de las obras, toda vez que el 50 por 100 de honora­
rios a cargo del mismo no figura en el proyecto, se distribuirá

f
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también en dos anualidades de la misma cuantía y con cargo a 
los ejercicios económicos señalados para el Estado.

Su abono se efectuará directamente por el Ayuntamiento 
contra certificaciones de obra ejecutada, cuentas de honorarios 
y saldo de la conespondieiite liquidación final, a medida que 
se formulen tales documentos y sean aprobados por el ex­
presado Ministerio.

Consignaron su voto en contra de los diez precedentes 
asuntos los Sres. Regúlez, Zutiznnegui y Rodríguez.

88. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
7 del corriente, dando cuenta de un informe de ios señores 
Letrados consistoriales, de 6 del mismo mes, en relación con 
oficio del Juzgado de primera instancia número 6 emplazando 
al Ayuntamiento a fin de que en el improrrogable plazo de 
nueve días comparezca en los autos que tramita de juicio de­
clarativo de mayor cuantía incoado por la Archicofradía Sa­
cramental de San Lorenzo y San José sobre revocación del 
acuerdo municipal de 20 de abril próximo pasado referente a 
la intervención municipal en la administración de la Arciiico- 
fradía y en orden línicamente a las bases que figuran con los 
números 11 y 12 de las aprobadas, y en cuyo informe los refe­
ridos Letrados, teniendo en cuenta que tales bases fueron 
acordadas por la Corporación municipal en cumplimiento y 
desenvolvimiento de la ley de Secularización de Cementerios 
de 30 de enero de 1934, emiten su opinión en el sentido de 
que el Ayuntamiento se persone con la urgencia necesaria, 
ya que e! plazo para personarse es el indicado anteriormente 
de nueve días, a contar del 3 del actual, en los autos de que 
se trata en defensa del derecho que le asiste, para, dentro 
de la esfera propia que le está atribuida, oponerse a la pre­
tensión que se deduce, aduciendo cuantas excepciones sean 
precisas a fin de que no prospere la reclamación civil plantea­
da, ya que sólo es materia reglada dentro de la esfera con- 
tencioso-adminístrativa, en la que tiene que ventilarse.

Votó en contra e! Sr. Rodríguez,
89. Se dió cuenta de una comunicación del señor Conce­

jal D. Enrique Flores Valles, fecha 8 del corriente, solicitando 
la concesión de la oportuna licencia por tres meses, por tener 
necesidad de ausentarse de Madrid para atender al restableci­
miento de su salud.

Y el excelenttsimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

90. Se dió cuenta de una instancia del señor Depositario 
municipal, fecha 6 del corriente, solicitando ja concesión déla 
oportuna licencia por un mes para atender al restablecimiento 
de su salud, con sustitución en sus funciones durante su ausen­
cia por los Subcajeros de la Depositaría D. José Cea Monte­
negro y D. Evaristo Barberà Salvatierra, según precepto re­
glamentario.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada, y quedó enterado de los funcionarios encargados 
de la sustitución del señor Depositario durante su ausencia.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.‘—Hacienda

91. Desistir, de conformidad con el criterio sustentado 
por los señores Letrados consistoriales y como consecuencia 
de un examen de cuantas diligencias se han practicado en el 
expediente, del recurso contencioso-administrativo interpues­
to por acuerdo de 29 de junio próximo pasado ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo de la Delegación de Hacienda 
que ordenó la modificación de las bases 29 y 32 de las Orde­
nanzas de exacciones números 42 y 43, respectivamente, re­
guladoras de los arbitrios sobre bebidas espirituosas y alcohó­
licas, carnes, volatería y caza menor, con motivo de reclama­
ción contra las indicadas bases formulada ante dicha Delega­
ción por la Sociedad Viuda e Hijos de Juan de ¡a Fuente, y 
que como consecuencia de este desistimiento no se suspenda 
el depósito que para el ejercicio de su industria tiene conce­
dido la Sociedad de referencia.

Comisión 3.‘—Ensanehe

92. Aprobar una avenencia celebrada con D. Carlos Soria 
y Hernández, en concepto de Consejero Secretario de la Com­

pañía Madrileña de Urbanización, extremo debidamente justi­
ficado, en los términos a que se contrae el acta correspondien­
te, que figura unida al expediente, sobre expropiación de te­
rrenos propiedad de la misma para los accesos a la nueva Plaza 
de Toros, y como consecuencia de dicha avenencia abonara la 
mencionada representación, en efectivo metálico, la cantidad de 
pesetas 359.479,80 a que asciende la expropiación de la parte 
de dichos terrenos de que actualmente es dueña la citada Com­
pañía, por las circuusíancias que en la mendoiiada acta se seña­
lan,.cuyo importe será cargo al crédito destinado a esta aten­
ción, que figura en el concepto 18, siibconcepto 1.“ deí presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Buceta, Rodríguez, Regúlez y 
Zunzimegui.

Comisión de Tallares, Aprovisionamientos y Acoplos

93. Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 719 al 744, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando 8.04b,68; 336,30; 161,95; 256,50; 
25,50; 830; 18; 976,80; 169,20; 5; 49,50; 1.033,43; 113,67; 
12; 200,95; 524,80; 985; 16; 47,80; 1.361,76; 91; 412,40; 
4.725,35; 426; 12.682,20, y 3.153,95 pesetas, correspondien­
tes a los suministros que en las mismas se detallan, debiendo 
ser cargo sus importes, respectivamente, a los créditos con­
signados en los conceptos 152, 45 (del Ensanche), 139, 293, 
179, 60 (del Ensanche), 270, 207, 220, 67 (del Ensanche), 68 
(del Ensanche), 155, capitalidad, 42 (del Ensanche), 57 (del 
Ensanche), 134, 210, 80 (del Ensanche), 154, 29 (del Ensan­
che), 302 , 337, 376, 153, 151 y 156 del vigente presupuesto 
de gastos.

PROPOSICIÓN

94. Se dió cuenta de la suscrita por el Sr. Martínez Gil 
interesando que, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, se apruebe un crédito de 2.000 pesetas 
para la celebración de festejos y distribución de premios en los 
Colegios de la Paloma.

Y tomada en consideración, se acordó declararla urgente 
y aprobarla.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

95. Se dió cuenta de una comunicación del excelentishno 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del corriente, 
interesando que por la Corporación municipal, a virtud de lo 
dispuesto en el articulo 1.” del decreto del Ministerio de Agri­
cultura (Oñce/a de 6 del actual), por el cual se modiiiea la 
constitución del Consejo de Administración del Consorcio de 
la Panadería de Madrid en el sentido de que sean dos los re­
presentantes de la Corporación municipal en el mismo, se de­
signe un nuevo Vocal para formar parte de dicho Consejo de 
Administración, e indicando al propio tiempo sobre cuál de 
ambos Vocales, conforme a dicho artículo 1,'’, ha de recaer 
la Vicepresidencia del citado organismo.

Y previa discusión que consta' en acta se formuló por el 
Sr. Regúlez, con carácter de enmienda, las siguientes pro­
puestas: que el Ayuntamiento se abstuviera de nombrar el 
nuevo representante a que hace referencia la precedente comu­
nicación; que se retirara del Consejo de Administración del 
Consorcio de la Panadería el que ya formaba parte de ese 
organismo en representación del Ayuntamiento, y que se pidie­
ra la supresión del Consorcio de la Panadería. Fueron desecha­
das dichas propuestas en votación nominal, por 1! votos de 
los Sres. Alberca, Buceta, Carrillo, Coca, Cordero, Flores 
Valles, Gómez San José, Marcos, Martínez Gi!, Muiño y Pre­
sidente, contra tres de los señores Regúlez, Rodríguez y 
Zunzunegui,

A continuación se acordó designar al señor Teniente Alcal­
de D. Fernando Coca para que como nuevo Vocal forme parte 
dei indicado organismo y ostente la Vicepresidencia del mismo.

96, Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un escrito de la 
Unión Española de la Ciase Media participando la celebra-
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ción, con motivo de la Fiesta de la Raza, de unos magníficos 
¡liegos florales, y en cuyo programa figura un tema de carác­
ter municipal, para premiar el cual solicita de la Corporación 
municipal la concesión de un premio.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aceptar la inclusión del tema «Labor del Municipio madrileño 
en los últimos diez años, en su aspecto urbanisticoi para los 
juegos florales de que se trata y autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, destine un premio al indicado objeto.

Asunto eon dletamen de la Comisión 5/ —Gobernaelóii

A propuesta de la Presidencia fué retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo se autorice el arrendamiento de 
dos locales para ¡os Juzgados municipales números 3 y 13,

* HIF *

97. Se dió cuenta de un oficio del señor Ingeniero Direc­
tor de Vías y Obras, fecha 27 del pasado mes de julio  ̂ en el 
que, con motivo de celebrarse en el próximo mes de septiem­
bre en Alemania, y durante los días del 3 al 19, el Vil Congreso 
internacional de la Carretera, somete al Ayuntamiento la con­
veniencia de que, con la representación que estime conveniente, 
concurra a dicho Congreso; y en el caso de que se designasen, 
como en otras ocasiones parecidas, representaciones de Con­
cejales y funcionarios, se permite indicar como uno de los téc­
nicos que pudiera formar parte de la Comisión correspondiente 
al Ingeniero de Vías públicas D. José María Cano, teniendo 
en cuenta sus conocimientos del idioma alemán, que serian 
útilmente aprovechados en el desempeño de esta comisión.

Y se acordó que concurran al Vil Congreso Internacional 
de la Carretera, en representación del excelentísimo Ayun­
tamiento, losSres. Concejales D. Manuel Muiño y D. Fran­
cisco Antonio Alberca y los funcionarios técnicos D, José Ca- 
suso. Ingeniero Director de Vías y Obras, y D. José María 
Cano, Ingeniero afecto a dicho servicio, y que los gastos que 
dicha representación ocasione sean cargo a la consignación 
correspondiente del presupuesto del Ensanche, por lo que se 
refiere al Sr. Muiño, Vocal de dicha Comisión, y el Ingeniero 
Sr. Casuso, y con cargo al capítulo de Imprevistos del Interior, 
por lo que se refiere a los otros dos señores.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y cinco minutos 
de la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Situación de fondos en ei día de ia fecha

I N G R E S O S
Recaudado hasta ei día de la fecha...

P A G O S
Pagado liaata el 26 de julio de 1934.,,.

Existencia. . .

ñ7.852,35

43.063,80

14.783,55

OKMOBTHACIÓN líE LA ÜXISTENCIA
En el Banco de España, cuenta corriente núme­

ro 57,201.....................................................................  3.000
En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 10,520,15
En Depositaría, en metálico.. ................................. . 1.268,40

T otal ioual a la riistencia.................  14.788,55

Madrid, 11 de agosto de 1934.—El Depositario, Francisco 
Diax Villar,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas t¡ concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

ía
de la subasta 

0 concurso
OB)ETO UE EOS MISMOS PESETAS

22 agosto

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-

23

teriales de la casa número 7 sencillo 
del paseo de las Acacias.— Tipo 
libre.

Derribo y aprovechamiento de los ma-

25

teriales de la casa número 13 de la 
calle del Ancora y 14 de ia de Mén­
dez Alvaro.—Tipo líbre.

Derribo y aprovechamiento de los ma-

30

teriales de la casa número 7 duplica­
do del paseo de las Acacias.—Tipo 
libre. . 

Contratar, durante dos años, el servi-
cío de retirada y enajenación de cha­
tarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios.—Canon anual calculado......... 15.OÜ0

4 septbre. Suministro de material dê  escritorio
para las dependencias municipales, 
durante dos años, exceptuándose de 
diclia contrata el de papel y sobres 
y el material que precisen los Gru­
pos escolares.—Segunda subasta. 
Importe anual calculado................... 15.000

7 Demolición y aprovechamiento de los

a

materiales de! hotel numero 83 de la
calle de Roma,—Tipo libre..............

Construcción de casas para Guardas 
V Porteros en la Casa de Campo,
en las Puertas del Angel y del Ma­
droño, y ampliación de la casa exis­
tente en el lagar llamado Cobati- 
Ilas.—Precio tipo............................... 84.032,29

10 Construcción de nn edificio municipal
para el distrito del Congreso, en el 
paseo dei Prado, 32, con vuelta a la 
calle del Gobernador, incluido el 
derribo de las construcciones que 
existan y el aprovechamiento de los 
materiales que resa  1 t e n ,—Precia 
tipo...................................................... 1.162.439,65

14 Enajenación del solar número 5, an-
tes 3, de la calle de Peligros, con
vuelta a la de la Aduana.—Precio 
tipo...................................................... 584.752,34

17 septbre.

CONCURSO

Suministro, durante dos años, de cá'
niaras y cubiertas para los automó-
viles municipales.—Importe anual 
calculado............................................ 125.000

Para reclamaciones fiorillee días, que em- 
r íiieean a contarse desde el siguiente at en 

que aparezca el ammeio en el Boletín ofi­
cial de ¡a pronincia y terminati en la fecha

Qiie al matg&n se exfirese;
Obras de transformación del antiguo 

horno de vidrio en pabellón de ex­
posición y obras complementarías 
en la Escuela de Artes Industriales, 
Presupuesto de contrata................. 145,044,48

= =  \

El excelentísimo Ayunlamiento ha acordado, en sesión de 22 
de septiembre anterior, anunciar subasta pública para contratar la 
construcción de un edificio inuníc'pal para el distrito del Congreso
en el paseo del Prado, 32, con vuelta a la calle del Gobernador, in- 
cruído el derribo de las construcciones que existan y ei aprove-



chamiento de los materiales que resulten, con arreglo a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por e! precio tipo de pese­
tas L1C)2.439,65.

Los licitádores, que podrán presentarse por s( o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ia cantidad de 58.121,98 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ál arbitrio mimicipai establecido, y el rematante la 
definitiva de !J6.243,9íi pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 10 de septiembre de 1934, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y de la Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en qne aparezca inserto este anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la (arde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán "de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los conceptos 28 y £9 del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6  de agosto d e  1934. El Secretario, M. B e r d e j o .

Modelo de proposición '
(nuedeberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase6.“, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición pora optar a 
la subasta de constracción. de im edificio municipal para el distrito de! 
Congreso en el paseo del Prado, 32, incluido el derribo de ¡as construc­
ciones que existan g el apropeckamlento de los materiales):
D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar la construcción de un edificio 
municipal para el distrito de! Congreso en el paseo de! Prado, 
número 32. con vuelta a la calle del Gobernador, incluido el de­
rribo de ias construcciones que existan y el aprovechamiento de 
los materiales que resulten, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia de los días... y, . de... de
193,,,, conforme en un todo con las mismas se compromete a to­
mar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de­
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y, por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados porla Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
de julio último, anunciar subasta publica para contratar la cons­
trucción de casas para Guardas y Porteros en la Casa de Campo, 
en las Puertas del Angel y del Madroño, y ampliación de la casa 
existente en el lugar llamado Cobatillas, con arreglo a los pliegos 
de condicíoíies redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 84.032,29.

Los licitádores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.201,61 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 8,403,22 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contiato, previa la cei tifictdón correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de septiembre de 1934, a las 
doce, en la primera Casa Cónsisforial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ias forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán eu el

Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Aicaldía de los distritos del Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 382 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1334. -  El Secretario, M. B erdejo,

Modelo de proposleión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ¡a subasta de construcción de casas para Guardas y  Porteros en la Casa 
de Campo, en tas Puertas det Ángel y  dei Madroño, y  obras de reforma de 
la existente en Cobatillas):

D...... que vive enterado dq las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la construcción de casas para 
Guardas y Porteros en ia Casa de Campo, en las Puertas del 
Angel y del Madroño, y obras de reforma de la existente en Co­
batillas, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del dia ... 
de ... de 193.,., conforme en un todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo,' o con la 
baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que hau de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193,.,
(Firma del proponente,)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 de 
julio próximo pasado, anunciar subasta publica para contratar la 
demolición y aprovechamiento de los materiaíes dei hotel núme­
ro 83 de la calle de Roma, con arreglo a ios pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio que ofrezcan ios licitado- 
res eii sus proposiciones.

Los licitádores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 10.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
dei contrato, prevht la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de sepiiembre de 1934, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 11 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos los 
dias no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de' realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será .satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le camuníqueSla adjudicación 
definitiva.

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, tío se formuló contra la misma reí lamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.
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Modelo de proposición
(one deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cáse  G.", y al 

presentarse llevar escrito en el ^obre lo sinjuíente: /^roposictóti para 
optar a Id subasta de demoUclórt a aprOBí'chamiento de las materiales 
del hotel número S3 de la calle de Roma):
D. que vive . .. enterado de las condiciones de la sub sta en 

pública licitación para contratar la demolición y aprovechamiento 
de los materiales del hotel número 83 de la calle de Roma, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del dia ... de ... de 193..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a 
su carfío dicha obra con estricta sujeción a e las. {Aqui la propo­
sición en e-ta forma: por el precio tipo de ... pesetas, en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 96 de marzo de 1929.

Madrid, , de ... de 193...
(Pinna del proponente.)

Celebradas y declaradas denertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar número S (antes 3) de la calle de Peligros, con vuelta a la de 
la Aduana, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 3 dH 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas c mdidones que figuran insertas en la Gaceta de Ma­
drid y en e Boletiri ofíciai de la provincia del din 13 de diciembre 
ultimo con la única modificación de reducir a 681.752,34 pesetas 
el precio tipo y a 29.237,61 y 58.475 23 pesetas las fianzas pro­
visional y definitiva respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien liasta el del remate.

En su cimsecuencia se celebrará dicha nueva subasta e! día 
14 de septiembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor .\lcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
Madrid, 13 de agosto de 1934.—El Secretario, .M. Berdejo.

CONCURSOS
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 6 de julio pró 

ximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar, du­
rante dos años, e) suministro de cámaras y cubiertas para los au­
tomóviles municipales, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe anual calculado de 125.000 
pesetas. ...................

El plazo de! concurso es el de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el amincio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tar­
de, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de! Centro y Hospicio, cuyas j)ro- 
posidones deberán estar extendidas en papel de la dase 6,“", en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de Depó­
sitos o en la Depositaría Municipal ia cantidad de 6.250 pesetas 
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 5‘,;0 o fracción de ellas, durante ios expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes men­
cionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demas antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, eii el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de irabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la prod- cción nacional de 14 de febrero de 19ÜT.

Terminado ei plazo de! concurso se procederá ai dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, eu unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 1*2 del pliego de !as económico-administrativas.

Ei rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garanlizar e! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 12.500 pesetas, que le sera 
devuelta a la terminaJón del contrato, previa la certificación 
correspondiente, _

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de agosto de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Bases para proveer por concurso una vacante de Módico 
en la Institución Municipal de Puericultura

1. “ Es objeto de esle concurso la provisión de una plaza de 
Médico numerario de la Institución Municip. 1 de Puericultura.

2. “ La provisión de esta plaza tendrá lugar entre tos Profe­
sores numerarios de la Beneficencia Muiiícipal,

3. “ Serán méritos preferentes haber prestado servicios en la 
institución Municipal de Puericultura o en otras análogas, dedicar­
se a !a especialidad de enfermedLides de los niños y liaber publi­
cado trabajos médicos en relación con la infancm. En igualdad de 
condiciones serán preferidos los que tuvieran el título de Médico 
puericultor expedido por la Escuela Nacional de Puericultura,

4. ® Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas a ia
Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro general de la 
Secretaría, acompañadas de los documentos justificativos de ios 
méritos qua se aduzcan, eu el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente en el 
B oletIn del Avuntamíento de Madrid, ^

5. “ E) Tribunal que juzgará el concurso estará constituido por 
un señor Concejal designado por la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente, y como Vocales, uri señor Concejal designado por la 
Comisión de Beneficencia, el Jefe de la Beneficencia Municipal o 
persona en quien delegue, el Médico Director de la Institución 
y un Mé lico puericultor elegido por sorteo.

6. ° La propuesta que formule el Tribunal pasará a la apro­
bación de la Comisión de Beneficencia,

7. “ Los Médicos de la Institución de Puericultura conservan 
el haber y categoría que les corresponda en el escalafón general 
del Cuerpo de la Beneficencia Municipal, al que pertenecen.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesudos.
Madrid, 14 de agosto de 1934. El Secretario. M. B erdejo,

ANUNCIOS ■
De conformidad con lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento en sesión de 3 del actual, se anuncia a concurso, por ter­
mino de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
para poder optar o participar eu el suministro de medicamentos 
de las secciones farmacéuticas cuarta del Hospital, tercera de 
Palacio y quinta de la Latina. ,

Las instancias para optar a estos concursos se dirigirán al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentándolas durante 
dichos días, acompañadas del correspondiente título académico, 
en el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de despacho al páblico, teniendo presente que 
para participar en estos concursos será preciso llevar un año o 
más ejerciendo la profesión en Madrid y que la farmacia de) soli­
citante se encuentre e; clavada dentro del término correspon­
diente a la sección que se anuncia, salvo lo dispuesto en ia con­
dición siguiente, y asi también que se acepten por el recurrente 
los precios señalados en el petitorio-tarifa de la Beneficencia 
Municipal y disposiciones derivadas del acuerdo municipal de 29 
de diciembre del pasado año 1933.

El Ayuntamiento, a falta de concursantes comprendidos en ia 
sección vacante, podrá nombrar a otro ii otros de ios solicitantes 
en razón y preferencia siempre de la proximidad de la farmacia 
de la respectiva sección, , n -j  ̂ i

Y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados. . „

Madrid, 9 de agosto de 1934.—E! Secretario, M. B erdejo.

E! excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 3 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de transformación del 
antiguo horno de vidrio en pabellón de exposición y o ras com­
plementarias en la Escuela de Artes Industriales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redumación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

’Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 19i4 para la 
contratac ón de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de agosto de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de Julio de 1934 
Bajo la presidencia accidental de D. Jesús Carrasco, y con 

asistencia de doña Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz 
Villar, Fuga, Hernán, Luna, García Serna, Molina, Rodríguez y 
Soriunu, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Que los expedientes a instancia de D. Francisco Colom Bar­
gay, D. Alonso Sánchez y Sánchez y D, Pedro Koy Herreros, 
funcionarios técnico administrativos, solicitando tributar por 
gratificaciones percibidas como Profesores especiales, pasen al 
señor Secretario del Montepío para que informe acerca de la vi­
gencia del reglamento de enseñanzas y Profesores especiales mu­
nicipales, así como si los veinte años de servicios para su aplica­
ción han de tenerse a la fecha del reglamento, en el momento de so­
licitarlo, o al ser concedido por el Montepío el derecho a tributar.

Desestimar, de conformidad con lo informado por la Secreta­
ria y el Vocal Letrado, un escrito de la Sociedad Benéfica Unión 
del Cuerpo de Bomberos solicitando que se tenga en cuenta en las 
peticiones de anticipos a la Caja los qu sean deudores de la men­
cionada entidad para descort ríes las cantidades que tengan pen­
dientes, por estar fuera de los fines reglamentarios de ¡a institu­
ción, ya que la única restricción que figura autorizada es la que se 
refiere a los funcionarios que se hallen sufriendo retención judicial.

Que se admita a D. Luis Pascual Gar, ía Alfageme el abono 
de las cantidades que correspondan al Montepio de la gratifica­
ción de 2,000 pesetas percibida como Inspector del arbitrio sobre 
bebidas desde la feclia en que cesó en su percibo por virtud de 
la implantación de la reorganización de servicios, y que pase a la 
Contaduría del Montepío para que practique la liquidación corres­
pondiente. no accediéndose a ¡á petición, por lo que se refiere a la 
otra gratificación disfrutada como Profesor de Farmacia del Co­
legio de la Paloma, por no concurrir en la misma condiciones re­
glamentar ¡as.

Que se acceda a lo solicitado por D Luis Blasco Sasera, fun­
cionario técnico-administrativo jubilado, y en su virtud que se le 
conceda tributar a los fondos de la institución por la gratificación 
de 3.000 pesetas que disfrutó como Director de los Colegios de ia 
Paloma, por haberle sido acinmiledn a efectos pasivos en el mo­
mento de la jubilación, y que pase el expediente a Contaduría para 
la práctica de la liquidación correspondiente.

Que pase a ponencia del Vocal Sr. Molina el expediente a ins­
tancia de D. Evaristo Barbera y oíros opositores del año 1919 
solicitando tributar por antigüedad reconocida.

Que se acceda a lo solicitado por D, Pedro de Górgolas Ur- 
dampilletu, funcionario técnico-administrativo, declarado exce­
dente en el cargo por haber sido nombrado Secretario dei Ayun­
tamiento de Málaga, concediéndole continuar tributando al Mon­
tepío por la cuota correspondiente al haber de 14.00Ü pesetas, en 
el bien entendido que los años de excedencia no le serán de abono 
a efectos de la pensión a conceder en sn día, que será la que co­
rrespondiera en el momento de ser declarada su excedencia.

Acceder a lo solicitado por D. Facundo Anaya García de 
abono de descuento por el periodo de tiempo en' que estuvo a) 
servicio de la arrendataria de Consumos, en los mismos términos 
que se ha hecho en análogos casos, pasando el expediente a !a 
Contaduría para practicar la correspondiente liquidación.

Tomar en consideración la ponencia de D. Francisco Díaz 
Villar y de la Gala en expediente a instancia de doña Nieves 
Cerón, viuda de D. Baldomcro Martínez, Inspector de Alumbra­
do, y que pase al Vocal Sr. Hernán para que practique la infor­
mación confidencial que defermina el artículo 34 del reglamento.

Que de conformidad co:i el Vocal Letrado se estime el recur­
so de doña Francisco Galán Sánchez, huérfana del que fué Bom­
bero municipal, D. Pascual Galán, y que se le conceda la pensión 
que disfrut ba su liermana Julia con efectos desde la fecha de 
este acuerdo, pasando el expediente a Contaduría para la práctica 
de la correspondiente liquidación.

Votaron en contra de este acuerdo los Sres. García Serna y 
Molina. Este último anunció que formularía voto particular ante 
la junta general de Delegados. _

Dada cuenta de la ponencia de los Sres. Molina y Garda Ser­
na en expediente a instancia de doña Manuela Alonso Puertas, 
hermana de doña Josefa, Maestra jubilada, se acordó que pasa­
ra a la Comisión ejecutiva para su resolución.

Que en uso de las facultades discrecionales que concede ai 
Consejo el articulo 3t del reglamento, sea desestimada la instan­
cia de doña Josefa Bacierò y Ovejero, viuda del subalterno ju­
bilado D. Serafín Braña, en solicitud de im socorro por haber 
contraído matrimonio con el causante después de haber cumplido 
los sesenta años de edad, ya que la información confidencial prac­
ticada por el Vocal Sr, García Serna resalla que posee medios 
suficientes de vida, por ser propietaria de dos casas en Madrid.

Desestimar igualmente, en uso de las mismas facultades, ins- 
íaticta de doña María Hortelano del Alamo, viuda de D. Eduardo 
Masip Biidesca, Médico jnbiiado de la Beneficencia Municipal, en

solicitud de un socorro por haber contraído n atrímonio después 
de cumplir sesenta años de edad el finado, porque, según la opinión 
unánime del Consejo, la interesada posee luedíos de fortuna que 
hacen improcedente la concesión del donativo.

Que pase a la Contaduría del Montepío, para que informe acer­
ca de su viabilidad, así como el momento más oportuno para‘su 
implantación, la propuesta del Consejero Delegado de la Caja de 
Anticipos de que se suspenda para el ejercicio próximo la percep­
ción de! donativo reglamentario con destino al fondo de reserva.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que de 
las oficinas del Banco de España perciba )a cantidad de37.50,j pe­
setas, imporle de las Obligaciones amortizadas propiedad de este 
fondo que a continuación se expresan, y depositadas con otras 
en el Banco de España; Empréstito de la Villa de Madrid de 1923: 
diez títulos, mime os 2.031 a 40, depositados bajo resguardo núme­
ro 4.609; veinte, títulos números 18,171 a 80 y 18,291 a .303, deposi­
tados bajo resguardo número 196.526; tm titulo, número 42,311, 
depositado bajo resguardo número 23L42Ü. Empréstito del sub­
suelo: treinta títulos, números 7.231 a 40, 7.401 a tO y 7.491 a 500, 
depositados bajo resguardo-número 128.607; diez títulos números 
17.451 a 60, depositaitos bajo resguardo número 69.416, y cuatro 
títulos, números 13.257 a 60, deposití dos bajo resguardo núme­
ro 230 790.

Dejar sobre la mesa el recurso de doña Luisa Ferier Gómez, 
huérfana de D José, Médico de la Beneficencia Municipal, contra 
acuerdo de la Comisión ejecutiva denegatorio de pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL 
MUNICIPAL

MONTEPIO

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 16 de Julio 
de 1934

Conceder a doña Trinidad Martín Tejedor, viuda de D. Leo­
poldo Martin Arias, Inspector Veterinario, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 3.999,96 pesetas anuales.

Conceder a doña Elena Comín Novelles, viuda de D, Mariano 
Enrique Román Bartolomé, Profesor del Laboratorio Mimicipal, 
jubilado, representada por su apoderado D. Agapito González 
Martín, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.999,96 
pesetas annaies.

Conceder a doña María Fernández Martin, viuda de D. Euge­
nio Páez Vázquez, Capataz del Cuerpo de Bomberos, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 1.499,98 pesetas anuales.

Conceder a doña Elena Enriquez Gil, viuda de D. Amador 
Toledano Navarro, Médico de la Beneficencia Miin cipa), la pen.- 
síón vitalicia de tercera cla»e, importante 2.760 pesetas anuales.

Conceder a doña Herminia Fútiez Nevado, viuda de D. Joa­
quín Pérez Carrero, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalF 
eia de cuarta clase, importante 821 ;23 pesetas anuales.

Concederá doña María del Pilar Fernández Martínez y a doña 
Manuela María Agueda Alonso, viuda y huérfana respectivamen­
te de don Juan Alonso Gutiérrez, funcionario de Contabilidad, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2,250 pesetas 
anuales, que percibirán por partes iguales.

Desestimar, de conformidad con la ponencia, ¡a solicitud de 
doña Manuela Alonso Puertas, hermana de doña Josefa, Maestra 
jubilada, por no concurrir las circunstancias señaladas en el apar­
tado c) del artículo 26 del reglamento.

Dada cuenta de la solicitud de D. José María Gurich, funcio­
nario técnico de Contabilidad del Ensanche, pidiendo rectificación 
de! acuerdo de concesión de anticipo, se resolvió estar a lo 
acordado. _

Acceder a la solicitud de anticipo de D. Gabriel Alonso Alva* 
rez. Capataz del Servicio contra incendios, procediendo a forma­
lizar la operación de forma que se evite la percepción del doble 
descuento que correspondería efeclnar de no considerarse admi­
tida ia petición dentro del mes en que se formuló la misma.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O
Terminada la matrícula de! arbitrio sobre los perros, queda 

expuesta al público, por espacio de quince días, a partir de esta 
fecha, en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
sita en la plaza de la Villa. 4, Casa de Cisneros, para que pueda 
ser ex'.minada por los contribuyentes, con objeto de poder formu­
lar las reclamaciones pertinentes a su derecho en cuanto a inclu­
sión o reforma de las cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederé al cobro de los recibos 
en período voluntario, con arreglo a lo que determina el Estatuto 
de Recaudación vigente.

Madrid, 16 de agosto de 1934.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, A Santana.
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Cotización en Bolsa de los m iares manicipates durante los días que se expresan

alEmpréstito de ISWj.— ÍJhllKBCiuiie» de lUU pesetas
3 por 100................ ................................................. •

Eipropiadonea eti el Interior (de 1909).—ühligaciones de
500 peaelfia, a! 5 por 100................................ ....... ........... ■■

fimpréstito de liquidación de üeiidaa.—übiif*aciortes de
500 pesetas, ai 4,50 ñor 100.................................................

Empréstito de 1914.— Obiigacimies de 500 pesetas al
5 por 100................................................... ......... .....................

Empréstito de 1918.— Obligadones de 500 pesetas, al
5 por 100..................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a)
5,50 por 100.-..........................................................................

Empréstito de 1927. — Obligadones de 500 pesetas, al
5,.5üpor 100..............................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................................................................................

Empréstito de 1931, — Obligadones de 500 pesetas, se­
rie A, ai 5,50 por ¡00 ..............................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rte B, al 5,50 por 100...............................................................

Empréstito de 193!,—Obligadones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..................... .......... ...........................

Obligadones del Ensanche de 19.31. — Obligaciones de
500 pesetas, serte A, al 5,50 por 100............. . -. ................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........... ■ ■ ..............

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serte C, al 5,50 por 100,...............................

Anlerlór Día e Día 7 dih e UlH 9 Dls 10 Día 11 ,
i

112 o/q 113 » 116 U7
ll

yy 1- 
■ 1

92 ’ » » »- 91 ,,'10 » ¡

97,50 » » »

72,50 » 73 73 73- 73 » '

72 » ■ » y» » ■» ^

77 » » 77,50 77,50 »

79,50 ■» » » 80,50 » » . '

68 y> * » 68 »

82 82 82 82 82 82

82 82 yi 82 82 82 » ■

82 82 » 82 » 82 »

82 82 82 82 82 82  ̂ 1

82 82 '82 82 82 82 1

82 y> » 82 82 » » 1

O B R A S U M I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE -

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 3 al 9  de agosto de 1934

Aceras

Obra nueva: Rodríguez San Pedro, Covarrubias, Gonzalo de 
Cordova, Sebastián Herrera, Sebastián Elcano y Labrador (con 
material usado).

Conservación: Tutor, Gonzalo de Córdova, Narvaez, Ayala 
y Palos de Moguer (con materia) usado).

Calas: Cea Bermiídez y Martín de Vargas {con material usado).

Empedrados

Obra nueva: Labrador.
Calas: Varias.

Afirmados

Obra nueva: Paseos de la Esperanza y de! Cansí.

EitPLAWACIÓK 
Hilarión Eslava.

O bras por contrata

Empedrado: Galileo, Tutor y Fermz. 
líeempedrado: Galileo.
Aceras de cemento: Espronceda.
General Poriier, Menorca, calles A, B, C, D, E, F, G y L, Fer­

nán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáínz de Baranda, Oquen­
do, Núüez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José Celestino 
Matis, Máiquez, Antonio Acuhaj accesos a la nueva Plaza deTo­
ros, Castellò, Valderribas y paseo del Canal.

Madrid, 10 de agosto de 1934.—E! Ingeniero je fe ,/ . Alderete.

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las abras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
tos días del 24 de julio al 6  de agosto de 1934

Aceras

Paseos de ¡a Castellana y alto de la Virgen del Puerto, An­
drés Borrego, Ballesta. Irán, Colegio de la Paloma, plaza de 
San Ginés, Trujilios, Veneras, Carretas y Montera.

E mpedrados

Paseo alto de la Virgen del Puerto, Colegio de la Paloma, 
Flora, Travesía de Trujillos, Mal campo, Cartagena, Vil la magna, 
Antonio Zapata, Martínez Izquierdo, Jacometrezo, Garcia de Pa­
redes, Espoz y Mina, Suero de Quillones, Braso y Béjar.

Madrid,? de agosto de 1934. —El Ingeniero Jefe. y . Alderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y  en curso ae ejecución durante los días 
del 1 ai 7 de agosto de 1934 

Por administración

Cadenas.-Reparaciones: En la calle de Bravo Murillo, plazas 
de la Constitución, dei Granado y de Gabriel Miró, Pignatelli, 
Saavedra Fajardo, Galileo, San Bernardo, Martin de Vargas. Don 
Quijote, paseos del Comandante Portea, de las Delicias y de! Co­
ronel Montesinos, Méndez Alvaro, Nuncio, Caramue!, Miguel 
Servet, Ríos Rosas, Jaime Vera, Jaime líl, Mirasierra, San Ga­
briel, camino' bajo de San Isidro, Santa Engimcia y Cristóbal 
Bordíu,

Edea/es.-Reparaciones: En las calles de Cáceres, Pradera, 
Jaime Vera, Inmaculada Concepción, Barrafón, paseos del Co­
mandante Portea, de las Yeserías, bajo de ia Virgen del Puerto y 
de Atocha, Cardenal Cisneros, Gonzalo de Córdova, Galileo, 
Fernando'Garrido, General Lacy, plaza de Lavapiés, Ronda de 
Segovia, camino de El Pardo, Azcona, Pelayo, Ponzano, Gene­
ral .’\lvarez de Castro, Carrera de San Isidro, Santa Engracia, 
Chnrrnca y Hortaleza.

Urinarios.—Reparaciones: En ios situados en las calles de Ro­
mero Robledo, Lista y Alcalá (final).
S ervicios p r e .sia dos  por el 
PERSONAE DE Alcantarillas

Calles vigiladas, 725; Idem limpias, 327; reconocimientos de 
atarjeas, 73, y objetos extraídos, 4.

Madrid, 7 de agosto de 1934, —Por el Arquitecto Director,/osé 
£tías Vías.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos Derífleados en los diferentes secciones 
durante los días del 27 de julio al 2 tíe agosto de 1934

P A R q c e  DE M a drjd

Macizos y segadores: Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Rosaleda: Arreglo y cuidado de paseos y arcos y riego de 

cuadros.
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Estufas: Regando, plantando, dando labores en los cuadros, 
limpiando plantas, mezclando tierras, sacando estiércol de las 
cajoneras, rozaado paseos, conservación de las estufas por la no­
che y riego y vigilancia.

Zonas primera a la sexta del Interior: Riego y limpieza dél ar­
bolado en diferentes calles y paseos y vigilancia del cuarto de la 
herramienta.

Guardas; Su cometido. .

P a s e o s  y a r b o la d o

Jardines y volante de ídem: Conservación y vigilancia de los 
jardines de la población y poniendo cacerillas en las calles del 
Principe de Vergara y de Torrijos.

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Limpieza de alcor­
ques y regueras y riego del arbolado en diversas calles.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Rozando, re­
gando, segando y arreglando las alambradas.

Dehesa de la Villa; Limpieza y guardería de la finca.
Viveros de !a Villa; Arreglo de setos, limpieza de paseos, rie­

go y guardería.
Parque del Oeste: Limpieza y riego de cuadros, praderas y 

paseos.
Madrid, 2 de ^ o sto  de 1934.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

POLICIA UR BANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seruictos prestados por ei Cuerpo de Boptberos en los dias 
del 2 al 8  de agosto de 1934

Día 2, Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a las 19'35 
y se terminó a las 20'15; motivó el servido el incendio de unos 
pinos.

Día 3, Mazarredo, 18; se recibió el aviso a las 4'27 y se ter­
minó a las 4'54; motivó el servicio e! incendio de unos cables.

Día 3,̂  Carnicer, 20; se recibió el aviso a las 14'33 y se terminó 
a las 14'50; motivó el servicio el incendio del hollfn de una 
chimenea,

 ̂Día 3, plaza de la Independencia, 8; se recibió el aviso a las
20 10 y se terminó a ¡as 21'15; motivó ei servicio e) incendio de 
paja en un sótano.

Día 3, Príncipe, ÍO; se recibió el aviso a las 22'30 y se terminó 
a las 22'55; motivó ei servicio un cortocircuito.

Día 4, carretera de Aragón, 23; se recibió el aviso a las 14'08 
y se terminó a las 15'15; motivó e! servicio el incendio de la leñe­
ra en una tahona.

Día 4, Doctor Cortezo (vía pública): se recibió el aviso a las
21 05 y se terminó a las 2ri5; motivó el servicio el incendio 
de un coche.

Día 4, Bravo Morillo, 27; se recibió el aviso a las 23'45 y se 
terminó a las 23'55; motivó ei servicio inflamarse un infiernillo 
de gasolina.

Día 5, Valverde, I; se recibió el aviso a las 3'35 y se terminó 
a las 3'55; motivó e! servicio el incendio de los cables de un 
ascensor.

_ Día 5, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 13'10 y se ter­
minó a las 13'35; motivó el servido el incendio de monte bajo.

Día 5, Moticloa; se recibió el aviso a las 20'37 y .se terminó a 
las 2ff50; motivó el servicio el incendio de rastrojo.

Día 5, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 23'40 y se 
terminó a las 0'15; motivó el servicio el incendio del liollín de una 
chimenea.

Día 5, Pérez Galdós, 22 (Chamartín de la Rosa); se recibió el 
aviso a ¡as 23'40 y se terminó a las 0'40; motivó el servicio ex­
traer nn cadáver de un pozo.

Día 6, Cristóbal Bordíii, 37; se recibió el aviso a las 19’57 y 
se terminó a las 20'20; motivó el servicio el incendio de una 
cortina.

Día 6, Piaza del Progreso, 20; se recibió el aviso a las 20'27 y 
se terminó a las 20'37; motivó el servicio inflamarse un in­
fiernillo. ■

Día 7, carretera de Aragón, 76; se recibió el aviso a las 13 y 
se terminó a las I3'15; motivó el servicio el incendio de una ba­
rraca de madera.

Día 7, Oso, 25; se recibió el aviso a las 13'50 y se terminó 
a las 16 10; motivó el servicio el incendio del hoilin de una 
chimenea.

Día 7, Príncipe de Vergara, 5; se recibió et aviso a las 17'15 
y se terminó a las I7'40; motivó el servido la misma causa que el 
anterior. -

Día 7, Ayala, 33; se recibió el aviso a las 18,20 y se terminó a 
las 19'20; motivó el servicio el incendio de los utensilios de una 
fábrica de betún.

Día 7, Zurbano, 17; se recibió el aviso a las 22'25 y se ter­
minó a las 22'50; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 8, Aguila, 31; se recibió el aviso a las 6'13 y se terminó a 
las 6,22; motivó el servido el incendio del mostrador de una 
taberna;

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 24, e ídem fd, por los Jefes de zona, 56. 
Total, 91.

Madrid, 9 de agosto de 1934. — El Arquitecto Director, /. ¿opee 
de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante los días 
de! 1 al 7 de agosto de 1934

Denukcias

Distritos.—Centro, 36; Hospicio, 73; Chamberí, 84; Buena- 
vista, 33; Congreso, 102; Hospifal, 10; Inclusa, 48; l.atina, 97; Pa­
lacio, 27, y Universidad, 66

Compañía de Circulación, 271,
Total, 847.

S ervicios

Distritos.—̂ Centro, 13; Hospicio, 1; Chamberí, 17; Congre­
so, 4; Latina, 24, y Universidad, 5.

Compañía de Circulación, 14.
Total, 78.

BEHEFICENCiA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realisada durante el mes 
de ¡'ulto de 1934

Número
de

enfermos

Dr.Ruigómez Velasco.—Consulta de selección y rayos X. 802
Villegas Gallifa. —Idem de adultos............................ 386
Carrasco Rus.—Idem de niños...................................  408
Garcia Vicente.—Idem de laringología.....................  794
Esteban Muñoz,—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 75 
Ruigómez V elasco .-Idem de convivientes.............. 279

Rayos X..............
Cuti-reacciones.

Total de consultas. . .
( R adiografías, 481 j 
í Radioscopias. . 926 )

----  2.744

. . . .  1.407

f Hipodérmicas,. 500)inyecciones......... ■ ■ j Intratraqueales. 455 ........ . . .  1.469
( Intravenosas.,. 514)

Pneumotórax,. 119 ,
l Torácicas........ 40

Operaciones....... ■ 1 I-aringológicas. 401 ........ . . . .  .560
J Huesos y artica- I
' laciones........ » '
1 Orina y otros . 16)Análisis.............. • • í Esputos........... 83 ........ . . . .  146
{ Sangre............. 47 )

Reacciones especiales: Vacuna........... . . . .  60
Lavados pulmonares............... ............. . . .  62
Correspondencia recibida................. . . . .  6
Idem enviada,... . . . .  21

T otal de servicios.................  7.213

Madrid, 31 de julio de 1934,—El Director interino, Angel 
Villegas.
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SANIDAD

I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

Resumen total de los seroicios realigados durante el mes de Jtmlo de 1934 por los Profesores Veterinarios con servicio en los sitios
(fue se determinan

INSPECCIÓN 
DE m S l'R lT O S

Número
de

s e r v ic io s
Denuncias Inutilizaciones Muestras

Leche
inutilizada

Litros

Carne

Kilogramos

Aves V caza 

Plegas

Huevos

Unidades

Centro............................... 834 31 4 30 » 4,200 13 »
Hospicio............................. 1.287 35 34 69 54 109 »
Chamberí................  ........ 937 82 43 58 297 29 12 »
Buenavista......................... 5.891 79 57 8! 132 275 270 »
Congreso........................... 1.650 13 17 35 226 22 40 »
Hospital............................. 1,890 23 24 77 126 100 24 »
inclusa................................. 1.50) 41 3t 75 142 37 3 »
Entina................................. 1 . a s 19 29 23 76 8,100 9 »
Palacio............................... 1.176 78 17 64 15 31 1 »
Universidad........ .......... ; 1.647 ■ 2 i 2 83 41 ìà » »

Sum a ............ 17.821 422 257 597 1.109 615,300 372 »
Servicio de Abastos......... 911 419 19 61 227 76,500 » »
Estación del Norte . . . . . . 60 3 2 1 1.040 57,800 304 >
Idem del Mediodía........... 60 57 » 240 80 71 »
Idem de las Delicias......... 30 31 » 220 3! »
Idem de Goya.................... 3) » » » » » »
Inspección de Coruña . 30 3 )/> 16 » 2 íf
Idem de Extremadura....... » » » » 7> le

Total............ 18.942 844 369 659 2.632 !,049,600 780 »

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Reses reconocidas.. . .  
Idem des echadas  en

vivo...........................
De c o mi s o s  total es  

oost-mortem...........

OECOH[SOS PARCIALES,
' POR ÓROASOS

Hígados.....................
Pulmones....................
Corazones................
Panzas .......................
Estómagos.................
Intestinos...................
Bazos..........................
R i nones.......................
Cabezas......................
Tliimns......................
Mamas.....................
Testículos.................

Total............

Kiiogranius de carne  
decomisados,... 

Fetos inutilizados.

<
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: 3; Ec

H
CP
3
n

(fi
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pe
3
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»
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fp
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en " o  m ® 
»
. íP

7 . 1 8 2 3 . 4 3 8 8 1 . 5 9 9 6 2 9 lú »

7 1 3 31 » y> »

2 1 4 5 9 6 » »

3 1 0 9 4 1 5 6 ÎÎ »

2 S 0 3 4 1 , 6 6 i - 1 0 » »

8 2 3 ■ 6 3 ! » »

4 2 2 » »

7> » 5 » A

7 2 1 » 5 ï> A

» 4 ' » » » A

» 5 5 6 6 )9 »

11 » » ï> y> »

3 » » í>

2 7 » » » » »

S I 1 » » » :»

7 9 2 1 0 3 1 1 9 4 íj

3 8 5 i 1 2 2 3 y> »

3 6 5 » » » » »

Mercado de Ganados.—Número de servicios, 89.
Mercado de Jamones.—Kilogramos reconocidos, 150.130; ídem 

inutilizados, 389; piezas inutilizadas, 54,
Mercado central de pescados. — Ce r t i f i c ac i ones  expedi­

das, 2.721; muestras, 416; kilogramos inutilizados, 26,157.
Mercado de frutas y  verduras.—\r\\xt\\\zi\c\ooes: cerezas, 16,147 

kilogramos; manzanas, 64 ídem; albaricoques, 11,746 ídem; fres­
quillas, 2.158 ídem; brevas, 1.33i ídem; paraguayas, 535 ídem; ci­
ruelas, 106 ídem; u.elocotones, 35 Ídem; guisaiites, 351 Idem; 
tomates, 2,034 ídem; ¡lidias, 2.561 ídem; cebollas, 2.2i0 ídem; 
zanahorias, 727 ídem; fre“a, t-7 excusas; naranjas, 37.t05 unida­
des; limones, 1.900 ídem; repollos, 411 ídem; lechugas, 632 doce­
nas; alcachofas, 47 ídem; acelgas, 213 manojos; espárragos, 311 
ídem, y carne picada, 2 kilogramos.

Parque Zoológico.—Número de servicios realizsdos, 58.
Casa de Campo.—Número de servicios realizados, 28, 
Servicio de Limpieeas.—Número de servicios realizados, 10. 
Madrid, 30 de junio de 1934. —El encargado interino de la 

Dirección del Servicio V e t e r i n a r i o , Hernández.

CEMENTERIOS
inhumaciones verificadas desde el 6 al 12 de agosto de ¡934 

y  en igual período del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1934 1933 1933 1931 ¡930 1929

Municipales................. 233 286 254 260 263 254
San Justo...................... 2 2 5 4 3 3
San Lorenzo.............. 1 6 2 6 8 6
Santa María................. » 4 2 3 2 3
San Isidro..................... A » 3 2 4 6
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............ » » > » A »
236 298 266 275 280 272

Fetos inhumados en los 
municipales.............. 25 38 30 32 44 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses 4^ enero, abrí!, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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El Crédito Hipotecario AgrícolaLa ley y sus reformas
(c o n c l u sió n )

DISTRiBUCIÚN DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD ENTRE
FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS

CRÉDITOS SOBRE FINCAS RÚSTICAS

A Ñ O S Número de 
prestamos

Número de 
fincastiipo' 

tocadas

Capitales
asegurados

Pesetas

1921......................................... 9 ,910 33 247 152 606.678
1922........................................... 11.478 35.093 179.865.799
1923....................................... 11.696 38.683 331.251.000
1924......................................... 10.698 38.060 253.170.147
1925......................................... 11.143 36.148- 193.718.5951926......................................... 10.713 32.320 200.507.505
1927..................................... 12.660 31.552 94.663.665
1928................................................ 11,478 38.683 179.865.799
1929......................................... 9.910 33.247 152.606.678
1930................................................ 10.608 33.247 154.075.396

S u m a s ................................... 110.294 350.280 !.892 .331 .262

CRÉDITOS SOBRE FINCAS URBANAS

A Ñ O S Número de 
préstamos

Número de 
fincas hipo­

tecadas

Capitales
asegurados

/ esetas

1921....................................... 11.287 16.972 265.298.616
1922........................................... 13.06! 18.543 371.560.613
1923.................................... 15.707 21.848 408.367.60419'24......................................... 16,596 22.823 369,894.2381925..................................... 18.177 24.525 480 .lffl.20S1926................................................ 16.331 25.831 488.590.945
1927..................................... l i . 207 26.428 129.743.371
1928................................................ 13,061 21-848 371.560.613
1929........................................... 11.287 16.972 265.298.616
1930................................................ 11.549 16,972 540.163.230

S umas............................ 138.263 212.762 3.690.646.054

DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL BANCO HIPOTECARIO ENTRE FINCAS RÚSTICAS 
. Y URBANAS

A N O S

1921..
1922..
1923..
1924.. 
1925.
1996..
1927 .
1928 .
1929 .
1930 .

S umas

CRÉDITOS SOBRE FINCAS 
RÚSTICAS

Número 
de fincas

336
631
742
696
965
861

1.091
1.208
1.601
1-569

9 .600

Capitales asegurados

Pesetas

12.767.500  
14.673.400
19.948.500  
16,362.250  
16.326.350  
22.657.320
21.430.000  
24.799.325
30.098.000  
35.319.100

214.381.745

CRÉDITOS SOBRE FINCAS URBANAS

Número 
de fincas

1.356
1.601
2.2.32
2.399
2.964
2.311
2.511
2.410
2.444
2.498

22.720

CAPITALES ASEGURADOS

A largo plazo

88.953.450
80,288.100
93.400.400

102.526.700
111.406.900  
105.711,755  
Ì05.884.200  
106.853.733  
126.345.100
145.484.900

1 .066 .855 .23S

A corto plazo

12.487.000  
417.000

3.525.500
2.217.500
2 .416.500  
1.062.000
2 .125 .000
3 .713 .000  

9S8.400
2 .281 .500

31 -533.400

TOTALES

*101
80
97

104
113
106
108
110
127
147

.440,450
.705.100
.225.900
.744.200
.823.400
,773.7.55
.009.200
.566.733
.333.500
.766.400

1.098.388.638

Como se ve, las fincas rústicas hipotecadas a favor del 
Banco representan solamente el 29,70 por 100 del total de 
fincas hipotecadas por él, mientras las urbanas llegan al 70,3

por 100; y si pasamos de las fincas a los capitales, la despro­
porción de los porcentajes es mayor todavía; los capitales ase­
gurados con fincas rústicas se reducen al 16,33 por 100 de!
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promedio anual de capitales prestados por el Banco, mientras 
que los garantizados con fincas urbanas suben hasta el 83,67 
por 100,

Relacionemos ahora ios promedios anuales de las opera­
ciones crediticias inscritas en los Registros de la Propiedad de 
toda España con las realizadas por el Banco Hipotecario:

PROMEOms ANUALES EN EL ULTIMO DECENIO

Número Número
Niimerp Número Capitales de Capitales de Capitales

de prest a moa de fincas asegurados fíncBS rústicaa asegurados fincas urbanas asegurados

Créditos inscritos en toda España....... 24.8ÍÍ5 56.304 558.296.T31 35.028 189.233.126 21.276 369.063.605
Créditos del Banco Hipotecario..........
Porcentaje de los créditos del Banco

‘2.424 3.232 131.277.038 900 '21.438.175 2.272 109.838.863

con relación a los inscritos en los 
Registros de la Propiedad............... 9,75 por 100 5,74 por 100 23,5) por ¡00 2,74 por too 11,32 por 100 10,67 por too 29,76 por 100

«A primera vista resalta qué, a pesar de representar los 
préstamos del Banco Hipotecario el 9,75 por 100 de los prés- 
tainos totales, las (incas rústicas hipotecadas a favor de aquél 
representan tan sólo el 2,74 por 100, y que mientras los capi­
tales asegurados liipotecariameiiíe a! Banco equivalen ai 23,51 
por 100 de! total de las hipotecas, los asegurados con fincas 
nísticas se quedan en 11,32 por 100. Por el contrario, con re­
lación a las fincas urbanas, aumentan notablemente ios porcen­
tajes del Banco. Asi tenemos que las fincas de esta clase gra­
vadas a su favor representan el 10,67 por 100 de las fincas ur­
banas hipotecadas en genera', y que los capitales garantizados 
al Banco con dichas fincas equivalen al 29,76 por 100 del to­
tal asegurado con edificios y construcciones.

Relacionemos ahora, mediante la obtención de cocientes, 
los promedios correspondientes a tas operaciones realizadas 
por el Banco Hipotecario en el decenio a que venimos refirién­
donos, Para cada préstamo del Banco se obtiene un capital 
asegurado de 54.157 pesetas, y para cada finca hipotecada 
ima responsabilidad media de 40.617 pesetas; pero en tanto 
que a cada finca rústica corresponde un gravamen de 22.331 pe­
setas, para cada urbana se obtiene la de 48,344 pesetas.

Esto significa, pasando del lenguaje matemático al jurídi­
co, que el Banco Hipotecario de España lia consagrado pre­
ferente atención a las operaciones sobre la propiedad urbana, 
y que los préstamos del mismo son, por lo general, de un mon­
tante económico bastante superior a la garantía que puede 
ofrecer la pequeña propiedad rústica. Es decir, que esta peque­
ña propiedad carece hoy por hoy de órganos financieros que 
resuelvan sus problemas crediticios.»

Resulta, pues, según opinión tan respetable como la del 
Sr. La Rica, que durante los últimos años el Banco Hipote­
cario fné tan inútil como en los primeros. ¿Por qué? Por igua­
les causas, que ya señalaron los jurisconsultos de entonces. 
Sigue el procediniieuto largo, el sistema molesto y el prés­
tamo caro.

Una hipoteca de 2.000 pesetas exige, desde que se cons­
tituye hasta que se cancela, gastos de tal cuantía, que no es 
aventurado asegurar encarece en más de im 10 por 100 los 
intereses si el contrato se concierta por un plazo inferior a dos 
años. Es decir, que el interés rebasa e! 16 por 100, o lo que 
es lo mismo; que entra de lleno eu la usura. En efecto, aparte 
comisiones o corretajes de intermediarios y gastos de viajes, 
poderes, consultas, etc., etc., que son muy frecuentes, los 
igastos indispensables son los siguientes; honorarios notariales 
por la matriz y copia de la escritura; timbre de la misma; im­

puesto de derechos reales por la constitución de liipoteca; 
contribución de utilidades por los intereses de !a misma; hono­
rarios del Registrador por la inscripción, y luego, al cancelar, 
otra vez idéntico rosario: Notario, fisco. Registrador,.., un 
verdadero sacrificio det propietario necesitado, que se mara­
villa de ver a lo que se reduce el importe del préstamo des­
pués de recorrer ese calvario económico.

Según la Memoria que el Banco publicó el año 31 del 
período de 1930, aparece que en el ejercicio de 1920 ganó
3.000.000 de pesetas, y en el del año 1930 lia ganado 
12.657.228,35 pesetas. Al' finalizar éste último ejercicio el 
capital desembolsado llega a 47.500.000 pesetas, teniendo 
valores en depósito por 669.356.979 pesetas. Las cédulas 
emitidas, que en 1920 llegaban a 347 millones de pesetas, 
superan hoy los 1.210 miilones de pesetas. El semestre a per­
cibir de préstamos a largo plazo alcanzó la respetable cifra 
de 45.229.886 pesetas. El Banco va bien. La agricultura 
va mal.

Ni el Banco Hipotecario sirve para desarrollar aquí el cré­
dito hipotecario, ni la ley vigente tampoco. Después de refor­
mada sigue como antes, con procedimientos engorrosos y 
caros. Ambos instrumentos no son aptos para activar la rique­
za, para dar al propietario el crédito que con sus bienes raíces 
puede pretender, para rebajar el interés de los préstamos ni 
para alumbrar nuevas fuentes de rendimiento. Decía Costa 
que esta ley era demasiado suntuosa para la desmedrada agri­
cultura con la que iba a trabajar. Más de la mitad del labrantío 
no consta en el Registro, y lo inscrito se encuentra abocado 
a la usura. El labrador huye de la hipoteca.

Las fincas rústicas que se hipoíe''aron representan el 62,21 
por 100 de la cifra total de las gravadas, mientras que esta 
proporción en las urbanas llega ai 37,79 por 100. Los capitales 
que adeudan las rusticas hipotecadas suben al 33,89 por 100 del 
tota!, y los de las urbanas al 66,11 por 100. El promedio del 
capital asegurado por cada operación es de 22.462 pesetas, y 
par cada finca, una responsabilidad asegurada de 9.915 pese­
tas. Para las rústicas ei promedio es 5.402 pesetas, y para las 
urbanas 17.346 pesetas.

Indudablemente el crédito agrícola hipotecario está por 
hacer en España; más aún: no se adivina por dónde puede venir 
la enmienda, si no es por la cuenta de crédito con garantía 
hipotecaria, reglamentada de maaera moderna y puesta en 
manos de mi iiistiíiito apto para manejarla entre los labradores.

C.



B O L E T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S 257

La nueva organización del Consejo de 
Adnainistración del Consorcio de la 

Panadería
La Gaceta ha publicado un decreto del excelentísimo se­

ñor Ministro de Agricultura dando nueva organización al 
Consejo de Administración del Consorcio de ia Panadería. 
He aquí la disposición:

kEs criterio del Gobierno llegar a resolver de manera de­
finitiva ei arduo y complejo problema del paii en Madrid, cosa 
no fácil por el sinnúmero de intereses creados alrededor de 
esta industria. Se viene procurando encauzarle para llegar a 
establecer las normas de la correspondiente disposición legal 
que fije las bases de transformación del actual estado de cosas, 
y para ello se hace preciso reformar previamente la compo­
sición que hoy tiene el Consejo de Administración del Consor­
cio de la Panadería de Madrid, dando mayor representación 
en aquél a las Autoridades y Corporaciones oficiales, con la 
intervención-también del Ministerio de Agricultura, que desig­
nará un Delegado, y sin dejar de estar representadas las enti­
dades interesadas, por el nuevo carácter que se confiere al 
Consorcio, no es necesario el número de representantes que 
hasta ahora tenían aquéllas, limitándose a cuatro el de los in­
dustriales panaderos, de ios cuales, y para establecer la debi­
da proporcionalidad, se conceden dos al Sindicato de la Pana­
dería de Madrid, en atención al mayor número de afiliados 
con que cuenta.

Constituido el Consejo de Administración con su nueva 
estructura, debe éste, como fin primordial, proponer al Minis­
terio de Agricultura, dentro de un plazo prudencial, la reforma 
del actual reglamento por que se rige el Consorcio, acomodán­
dolo a las necesidades presentes, al objeto de conseguir, en el 
plazo más perentorio posible, los fines para los que ha sido 
creado.

Fundado en las anteriores consideraciones, a propuesta 
de! Ministro de Agricultura y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se modifica la constitución del Consejo de 

Administración del Consorcio de la Panadería de Madrid, de 
que trata el artículo 7." del reglamento por que actualmente 
se rige este organismo, aprobado eii 10 de julio de 1931, en la 
siguiente forma:

El Consejo estará constituido por e! Gobernador civil de 
la provincia o persona en quien delegue, que ejercerá la Pre­
sidencia del organismo; dos representantes del Ayuntamiento 
de Madrid, nombrados por éste, uno de los cuales, que desig­
nará el propio Aymiíamieiito, ejercerá la Vicepresidencia; otro 
elegido por los Ayuntamientos adonde alcanza la jurisdicción 
del Consorcio, puestos de acuerdo sus Alcaldes, y en caso de 
desacuerdo, designado por el Gobernador civil; cuatro fabri­
cantes de pan, dos designados por el Sindicato de la Panade­
ría de Madrid, uno por el Sindicato de Fabricantes de Pan de 
los pueblos de la provincia consorciados y el último designado 
por las Sociedades de panificación legalmente constituidas 
que fabriquen un nu'niiiuim de cinco mil kilogramos o manos 
de pan diarios; uti obrero panadero, designado por el Sindicato 
de Artes Blancas; un representante de los consumidores, que

designará la Asociación oficial de Inquilinos y Vecinos de Ma­
drid; un represeiiíante de los expendedores de pan, elegido 
por los dueños de los despachos enclavados en el radio de 
acción del Consorcio; el Gerente del Consorcio y un Delegado 
del Ministerio de Agricultura, todos ellos con voz y voto, ex­
cepto estos dos últimos, que carecerán de voto.

Alt. 2 °  Los componentes del Consejo de Administración 
que han de representar a las entidades que lo integran relacio­
nadas en ei artículo anterior serán designados por las mismas 
con arreglo a las normas establecidas en sus respectivos Esta­
tutos, exceptuando el representante de las Compañías o Socie­
dades de panificación, para cuya designación se convocará 
previamente por la.Presidencia del Consorcio, y sólo tomarán 
parte aquellas Sociedades que reúnan las condiciones estable­
cidas en el artículo anterior, y de no haber acuerdo respecto 
al nombramiento de este representante se procederá a su elec­
ción, a razón de un voto por cada mil kilogramos de pan fa­
bricado por estas Sociedades, proclamándose representante a! 
que obtenga mayor iiiiinero de votos de los asistentes a la 
reunión.

Art. 3.“ Todas las facultades que en el actual rcgiamento 
se confieren al Gobernador civil y al Delegado del mismo en 
el Consorcio pasarán a ser de la competencia dei Ministerio 
de Agricultura.

Art. 4.“ Una vez constituido el Consejo de Administra­
ción del Consorcio en la forma que queda expuesta anterior­
mente redactará, en el plazo máximo de un mes, un proyecto 
de reglamento acomodado a las necesidades y exigencias ac­
tuales, que será elevado ai Ministerio de Agricultura para su 
aprobación.

Art. 5.“ Queda vigente en todo cuanto no se oponga a 
lo dispuesto en el presente Decreto el actual reglamento del 
Consorcio de la Panadería de Madrid, aprobado en 10 de julio 
de 1931, con las modificaciones inherentes a la nueva consti­
tución de su Consejo de Administración en aquellos artículos 
que hagan referencia al mismo.

Dado en Madrid, a seis de agosto de mil novecientos trein­
ta y cuatro.»

La legislación agraria italiana en el se­
gundo semestre de 1955

Por más que el segundo semestre de 1933 haya sido en 
materia agraria más bien destinado a la ejecución y aplica­
ción de leyes anteriores, tampoco la actividad legislativa — en 
sentido lato— ha cesado, y varias providencias —nuevas del 
todo o modificativas o adicionales de otras dictadas con ante­
rioridad— se han publicado en este periodo de tiempo.

l.° Primero en orden de importancia, y quizá también en 
orden cronológico, es el real decreto-ley de 5 de enero (nú­
mero 730), publicado empero en la Gaceta Oficial de 7 de 
julio, número 156, titulado: «Facilidades de 1a pequeña propie­
dad y de propiedades rurales orgánicas en ¡as Venecias».

(Continnará.)
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Relación pui clanes del fabricado en las tahonas de cada distrito daranie los dias que se expresan (1)

D Í A  ¿ D Í A  S D Í A  4

1 ) I  S  '1 ’  K  I  T  0  H Be fa m illA h e  t i e r h e  l u j e D« fS m lllA h e  f l I T l u f « Pb f a u l l l» h e  f l o r D B l u j e

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILÜB KILOS KILOS

C e n t r o . ...................................................... 781 1.318 4 .759 760 1.100 4.801 770 1 390 4,801
H o s p i c io ................................ ................... 14.192 3 070 3.750 13 550 3.160 3  980 13 7 '5 3  760 3 800
C h a m b e r í ................................................. 15 870 3 000 10.226 15.700 8.052 10.800 15.900 8  lOO 11.025
B u c n g v í s la . » ......................................... 18.470 3,730 18.510 18 650 3.820 18 300 18.610 3 620 18.000
C o n g r e s o ................................................. 11 .438 2.301 5.380 11.440 2,300 5  381 11.428 2  310 5 378
H o s p i t a l ............... .................................... 10.450 2 310 4 200 10.390 2 210 4 200 10 310 2  350 4 320
in c lu s a ......................................... .............. 14.017 5  495 7,179 14,066 5.409 7 201 14 050 5.535 7,169
L a t i n a ......................................................... 20  158 3.142 4.110 20.176 3.161 4 .172 20.130 3.188 4,151
P a l a c i o ...................................................... 14.000 1 000 5 .100 53 800 1.050 5.080 13.850 1.200 5  150
l l n i v e r K id a d . ......................................... 18 099 5.141 16.325 20.014 5 .1 2 Í 15 546 18.871 4 789 17.323

T o t a l . 137.448 35.510 79 569 138.636 35,779 79.361 138.644 36 212 80.117

d í a  q D Í A  6 d I a  7 D Í A  B

D I S T R I T O S líe fS A U la D s f l o r h e  l c ] e Dg f i i a lL l i P o  f l QT D b l u j o he te n l l l s P e  f l DT De l u j e Ps f a u l lU P b M dt Da l u j e

KJLOa KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS

C e n t r o ........................................................ 790 i.3 9 5 1 8 0 0 780 1.325 4 732 776 1.403 4  813 786 1.332 4  761
H o s p ic io ..................................................... 13.310 3 S 8 0 2 970 13,410 3.150 3,400 13 620 3 .140 3 ,000 13.410 3.240 3.250
C h a m b e r í ................................................... 15.950 8  056 10.929 15 930 8 0 7 0 10 730 15.800 8  096 10.900 15.820 6 059 10.875
B u e n a v is t a .................................. 18.STO 3 650 18.010 18.120 3 200 13,030 18.710 3.120 18.400 18.330 3 460 18.100
C o n g r e s o  ................................................. I t  43fi 2.3DB 5 361 11.195 2,311 5 372 I I  128 2  306 5 369 11 432 2 304 5  378
H o s p i t a l . ............................................. .... 10.250 2 .180 4 .100 10.300 2 .150 4.180 10 240 2.270 4.595 10.350 2.240 4 .120
I n c l u s a ........................................................ H .D 9 9 5 .410 7 .170 H  060 5  510 7 .230 14.030 5e570 7  185 14 060 5  496 7 .150
L a t i n a ....................................................... .. 20.283 2 ,919 4 268 20.101 3.137 4.147 20.1.13 3 .143 1 160 20 148 3  151 4 .137
P a la c io ........................................... ............ 13,700 1.100 4 600 13.750 L ID O 4 .000 13.670 1.000 5 0 0 0 13 870 1.200 4.7C0
U n iv e r s id a d .................................... .. 21.140 4 .951 15.790 13,555 4.863 18.478 19,718 4 710 16 599 19.709 4 848 16 376

T o t a l . .  ...................... 139.518 35  2 8 ! 73.293 136.391 34.811 80.319 137 125 31.688 79 721 137.816 35.322 78.847

(1J La columna de pan de familia comprende los panes y libretas. En la de lujo, las cifras se refieren a manos.

M E l t C A O O  I > E  E A  C E O A . O A

Relación de precios de articulos de consumo durante los días que se expresan

KSFHIÜIIÍS

P R E C I O s

Dih 2

pBBeiiiii

Din 3 Día 4 

Pos«taa

Dík 5

PeBOtia»

Día 0 

PoBOtaB

Día 7

Pttíietas

3

PfìuetME»

Frutas

Albaricoqties, kilograniu. 0.20 0 1,20 0,20 a 1,25 0,20 a 1,25 0,25 a 1,25 » »
Brevas, Idem................... 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 » 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 »
Camuesas, Idem.............. » « » » »
Cerezas, ídem................. » » i » »
Ciruelas, Idem................ 0,30 a 0,80 0,30 a  0,80 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
Ciruelas Claudias, Idem.. 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,35 a 0,90
Fresa ídem.......................
Fresón, Idem................... JB » ■ x> i* ' » »
Fresquillas, ídem............ » » » » »
Guindas, Idem................. » » j » »
Guindas de la tierra, ídem » » y> t » •»
Limones, sera.................. Í5 a 25 15 a 25 15 a 25 t 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mandarinas, ca|a............. 3> » )> t. 'ñ »
Mandarinas, ciento....... . » » » » lit

Manzanas, kilogramo__ d » 0,45 a 0,80 L 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Manzanas de Chile, Idem > s ( i* H i  ■
Manzanas de la tierra,

Idem....................... ....... > t i ^ » ' » J> »
Manzanas reineta, Idem. » » » 1,50 » »
Manzanas verde doncella, fi

ídem............................... * » » I- í i

Melocotones, ídem.......... 0,40 a 1,25 0,25 a 1,25 0,30 a 1,20 í 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,35 a 1,10
Melocotones déla tierra.

ídem............................... í » » » V i fi
Melones de Levante, id,. 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 I 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Mollares, ídem................. » » ' » t. y> ir y>
Naranias, ciento............ 2 tí 6 2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Naranjas de Berna, ídem. 4 a 15 4 a 16 4 a 16 « 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Naranjas de Orihuela ídem » i» » » v> Ä »
Naranjas del grano de

oro, ídem............. ..... .. » » 7> »
Naranjas de Wàshington,

ídem............................... » i ■Ù í
Nísperos, kilogramo....... » » % » » H
Nueces, ídem................... » » V A >
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Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem.......................
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, (d. 
Peras de la tierra, (dem . 
Peras de Roma, (dem . .
Picotas, Ídem..................
Sandías, ídem................
Uvas albillo, ídem..........
Uvas moscatel................
Uvas de la tierra, ídem .

Verduras

Acelgas, iiianoio, . . .
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo............
Berenjenas, docena .
Calabacines, ídem........
Calabazas, pieza...........
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena........
Cebollas nuevas, kilo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos........................
Cebolletas, ídem ............
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardiii, ma­

nojo............. ................
Espárragos trigueros, íd. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ideni..............
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de Levante, fd.
Judías, ídem.....................
Judíos, Ídem.....................
Lecimgas, docena...........
Lombardas, Ídem..............
Patatas blancas, kilogra­

mo ...................................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem...............................
Patatas rosa.....................
Pepinos, ídem...................
Pi mi entos  co l orados ,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem ..
Remolacha, manojo.........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.............................
Tomates, ídem.................
Tomates de Levante, íd., 
Tomates de la tierra, íd . 
Zanahorias, manojo........

P R E C I O S
[)in S

0.45 a 
0,70 a 
0,50 a

»

»
0,20 a 
0,50 a 
0,40 a 
0,35 a

0,40 a 
0,65 a

»
»

0,00 a 
0,80 a 
1,25 a

0

»
0,15 a

1 a

0,70 a
»
»
»

1,05 
0,50 a

»
0,75 a 
2,K) a

0,24 a

»
»

0,15a 
0,50 a

0,20

0,75

0,90

0,25

a 20
a 10

Ííiii 3 ^

Pouütifl»

■Uln d_ l>ÍK 5 . 

FoaeCiE.«

Din

FbHbt

6

ab

Dtn 7

FbBbtn,«

\*ÍK

Fbae

3

rta

' #
tÌ■ » » »

0 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 . í 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,80 a 0,850 0,í0 a . 1,10 0,70 a 1,10 t 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1 jo0,50 a 1 0,50 a 1 f 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0 85» » í J> »» » : i J> T> »»
0 0,15 a 0,30 0,15 a 0,33

í
f

tí
0,‘.0 a 0,33

»
0 J5  a 0,25

»
0,15 ü 0,250 0,50 a 0,80 0,45 a 0,70 1 * 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0Í705 0,35 a 0,70 0,3 1 a 0,75 1 i 0,35 a 0,80 0,25 a 0,70 0 35 a 0,800 0,30 K 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a D,5U 0,30 a 0,5' 0,30 a 0,50

0 0,45 a 0,65 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,.50b 0,05 a U,75 0,65 a 0,75 < 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,70 a 0,75» » i) . » » A'J? » 4 j
. 0,90 a l 1 a 1,10 í \ Q 1,10 0.90 a 1,10 1 8 1,103 0,7ü 8 1 0,80 a 1 ■ le 0,90 a I 0,80 a 1 C,9Ü a 1,103 1,25 a 3 1,25 a 3 .1,25 a 3 1,25 a 2,50 1,25 8 2,5üj» í y>» í » »

0 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 s - 0.15 a 0,2U 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
» a t » 9» » » 3>

1 a 2 i a 2 í- 1 a 2 0,90 a 1,75 I a 1,75
r » » í> »

5 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 » y>» » » X »
» » » £ Jí

> » »
0,80 a 1 0,S0 a I s ! 5J 1,40 1.303 0,50 a 0,95 0,50 a 0,95 í 0,40 a 0,85 0.50 a 0,85 0,40 a 1t » c » »

J 0,7.5 8 2,50 0,75 a 2,50 i 0,80 a 2,50 0,75 a '2,25 0,81 a 2, 52 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 5.50 2 a 5
i» » » » ]> e

0,24 a 0,25 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 » 0,27 a 0 28
» » » » 5> ■&

0,18 a 0,19 0,19 a 0,20 l 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0.200,12a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,20 0 , l0a 0,25
S a 20 4 a 15 » 4 a 15 4 a 14 4 a 142 a 9 1,50 a S . 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 70,50 a 0,70 0,50 a 0,70 ( ' 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70» i ■ » » «
2,50 a 9 3 a 10 » 2 a 8 2,50 a 8 2 a 8» Jf » y>

» A » ■ ' » »» t » ñ » »» !í t » »
0,15 a 0,35 0,10 B 0,30 X 0 10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,20 a 0,250,70 a 0,90| 0,60 a I  ̂ ■ 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

M i O K O A i > o  c K i v r K A r j  i> iG  f *ií:s c a i :>o s  ̂ a _v h :i ! ,̂ h c j k v o j s  y  c a x a

/ielíicíún dti precios de ce rúa durante ¡os dias que se e.voresiui

KSPRCIKS
P R E C I O S

Día 2

FetietnA

DÍAt 8 

Fodtìtab

Día i Din 5 

Pbbor̂ ab

Dĵh G 

l’riatíT.ad

Día 7 

FtìBbta»

DU 0

Phriolibb
Aves

Capones, uno...................
Gallos, ídem.....................
Gallinas, una......... . . .
Patos, uno........................
Pavos, ídem.....................
Pichones, par...................
Pollos, u n o .,..................

f-
5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
l,Kl a 2 
3 8 8,50

»
5 a 7 
4.25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

»
5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

»
t
»
»
»

ü
5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

5 à 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

X
5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,50 
9 a 18 
1.50 a 2 
3 a 8,50
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Caza

Cunejos de priiiiera, par. 
Conejea de segunda, Idem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una.....................
Perdices, par...................

Huevos
(El clvnlo]

De Bélgica.......................
De Bulgaria............., . , .
De Castilla.....................
De Francia.......................
De Galicia......................
De Holanda....................
De Marruecos ..............
De Murcia.......................
De Turquía___  ■ - •
De cámaras: Dinamarca
De ídem: Irlanda...........
De ídem: Trípoli.............

Pescados
Abadejo, kilogramo ..
Alnieias,. ídem , ........
Anguilas, idem...............
Atún, ídem......................
Bacalao, idem................
Besugos, idem. . , . ,  .
Bocarte, ídem.................
Bonito, ídem...................
Boquerones, idem.......
Brecas, ídem.................
Calamares, idem...........
Cangrejos de mar, ídem
Ciracoles, ídem.............
Cazón, ídem.............  ■.
Centollos, ídem...........
Cigalas, Idem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem.................
Chochas, Idem..............
Dentones. ídem . ........
Doradas, ídem...............
Gallos, Idem ..................
Gambas, ídem ...............
Gato, ídem.....................
Japuta, ídem...................
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem... .. .. 
Lubinas, ídem. . . ..
Marrajo, ídem. ........  .
Mejillones, ídem.............
Melve, ídem...................
Merluza, ídem................
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, íd e m .............
Parrodia, ídem............
Percebes, ídem . ............
Pescadilias, idem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, idem................
Quísquilias, ídem..........
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem...........
Saimón, ídem.................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem...............
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem............

Escabeches
(Birrlt)

De besugo .....................
De pescadilias................

P R E C I O S

Díh 2

7,25
5
3,75 
2 50

15 a 19
I»

17 a 18
»

16 a 17,50
16,50 a 1S,50
15 a 16,50

X

16 a 16,50
» 
jf
»

1,25 a
»

1.40 a

1.40 a

1.75 a 
0,90 a 
0,75 a
1.50 a

X
í
a
a

3.50 a
1.75 a 

»

0,50 a

1.25 a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a

3 
1

4
10
4
3
1.40 u

B
X

2 a
2.25 a 
1,35 a
1 a

X
X

1.25 a
»
a
a

1.40 a
X
»

2 a 
1,10a 
4 e

X

0,75 a

1.75

1.75 

í,65

2.25 
1,10 
1
2.25

4,7.1
2,25

0,75

2,25
5
1,10

10.50
12.50
6 
5
2,15

3,75
32
1,10

2,25

3,75
1,40
6

1

d/b s

7,25
5
3,75
2,50

20 a 20,50
a

18 a 19
a

16.50 a 19
a

16 a 17
19 a 20
16.50
17.50

X
16

l.tOa 
1,25 a 
1,50 a

»
1,30 a

2,10
1,40'
1,30

1,75

2 a 2,75
0 80 a 1
0,75 a 1,10
1,50 a 2,15

UC a 115
X

X

»
2,75 a
1.50 a

X

»
0,25 a 

a
X

»
1.25 a
3 a 
1,10 a

B
6 a
7 a
4 a
3 a
1 so a

»
a

2 a
2.25 a
1.50 a 
I,10a

X
X

1,10a
»
.i

a
2 a

»
»

2.25 a 
1 a
4 a

4,f.O
2,25

0,50

2.30 
5,25
1.30

1112 
7 
5 
2

3.75
2.75 
2
1,40

UÍB iL

7,25
5
3,75
2,50

20

18

2,15

2.75

4.25
1.25 
6

0,75 a 1,10

no a 115
B

a 20,50
a
a 19 
»

16.50 a 19
V

16 a 17
¡9 a 20
16.50
17.50

a
16

1,25 a 2
X

1.75 a 2,25

1,50 a 2

2 a 2,75 
0,90 a 1,10

B

1.75 a 2,25 
a
X

X
3 a 
1,75 e

»
B

0,25 a 
» 
X 
X

1,50 a 
3 a 
1 a

X

a 
a 
a 
a

4 
9 
4 
3
1,75 a

I

»
3 a 
2 8
1.50 a 
1,10 a

X

1.50 a

1,90 a
B

»
2 a 
1,10 a 
4 a

X
0,85 a

5 
2,15

0,50

2.25
5
1,10

7,50
12
6 
5
2.25

4.50
2.50 
2
1,25

I
2,25

2,50

4.50
1.50 
6

1

lio a 115
»

& D im 6 Din, 7 D Ííl 8

yy 7,50 7,50 7,50
it 5 5 5
t ' 3,75 3,75 3,75

:̂ ,50 2,50 2,50
Ji
í i>

20 a 20,50 20 a 20,.50 20 a 20,50
je tí Z
» 18 a 19 18 a 19 18 a 19

1S>
t 16,50 a 19 16,.50 a 19 16,50 a 19
Vt St JA

Ü 16 a 17 16 a 17 16 a 17
t 19 a 20 19 a 20 19 a 20
V 16,50 16.50 16,50

17,50 17,50 17,50
* J)

16 16 16

s t>

1,50 e 2 1.25 a 1,90
» ít

» 1,50 a 2,50 1,75 a 2
Jk i) JA
t 1,40 a 2 t 1,50 a 2
t » »
> 2 a 2,f.O » it

0.75 a 1 » 0,90 a 1,10
■» 0,80 a ! » 0,75 a 1
■a 2 a 2,75 y> 1,50 a 2,25

tí »
s »

» 71
S) it

3 a 5.25 3 a 5
» 1,50 a 2 $ 1,25 a 2,25

» J t ' »
t »

0,25 a 0,40 ñ 6,26 a 0,50
» í> t

» P
ft 1,40 a 2.25 » 1.25 a 2,25
i 3 8 5,50 3 a 5,25

ft 1 a 1,25
» :& it 1,25 a 1,40

4 a 9 :» 4 a 9,50
» 12 a 14 » 12 a 14
1 4 a 6,25 4 a 6

3 a 4,25 » 3,50 a 5
» je 1,75 a 2,25

í i>

> » »
i 2,50 a 3,75 2 a 3,7.5

2 a 2,25 2,25 a 2,75
Jt t 1,25 a 1,50

1 a 1,10 1 8 I , l ü
i) « P

it P

)» 1,25 3  2,25 c 1, l0a 2
» » je. 4
t » P

JO j» y

1,75 a 2,50 2 a 3,25
it 7> M P

» » *

2 a 4,25 ti 2,75 a 4,25
» U O a 1,4(1 B 1 a 1,25
t 4 a 6 » 4 a 6
t ■Jt •fi E

a 0 90 a 1,IC » 0,75 a 1

» liO a l l s 110 a 115
2
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Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

EHPKCMW

Aceite, litro.................
Aceitunas, itiloKramo...
Aguardiente, litro........
Alfaife, quintal ni.........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal n i..
Arro^, kilogramo.........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, ídem..............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos,
Mineral, Idem.........
Vegetal, ídem.........

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, idem . 
idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem..

Carnes saladas;
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem............
Tocino, idem..........

Cebada, quintal m.........
Centeno, Idem..............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem..............
Trigo al detall. Idem 
Idem al por mayor

quintal ni...............
Huevos, docena.......... .
Jabón, kilogramo..........
Judias, idem.................
Leche, litro................... .
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, ñOO gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem,. . 
Idem de viena, ídem,, 
Idemfd. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo,- 
De Qriiyére, ídem., . 
Manchego, ídem.. .
De Parma, ídem__
Roquefort, idem__

Sal, ídem......................
Salvados, quintal m ...  .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quiutal’m...........
Vinos:

Blancos, litro..........
Tintos, Idem............

Vinagre, ídem..............

P R E C I O s
t)lK 2 lllH 3 PÍK 4 Díft 5 t>ÍH 6 7 DIh 8

PE)3etH.a PoaetüM PeNotiHü

1 .S'! a 2,3,1 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30 5 1,80 a 2.30 I.8Ü B 2,30 1.80 a 2,,301 í\ 2 1 a 2 ' 1 a 2 Í!> 1 a 2 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 9 2 a 4 2 E 4 2 H 418 18 18 » 18 18 181,50 1,50 1,50 » 1,50 1.50 1.5045 45 45 » 45 4,5 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a i,4C.35 35 35 » 35 35 35Leo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 * 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1.60 a 2 202,10 H 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 B 2,70 2,10 a •2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,754,í|0 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a I!,60 » 8,80 a 11,60 8,80 8 11,60 8,80 a 11,60

2,70 B 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 a 5,30 2 a 5,30 . 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,303 8 8 3 a 8 3 a S » 3 a 8 3 H 8 3 fl 8'T80 4,80 4,80 4,8(1 4,80 4,803.90 3,90 3,90 * 3,90 3,90 3 902 2 2 » 2 2 2

8 u 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 u 13 8 K 137 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 16 7 El 16 7 a 162,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,8037 37 37 » 37 37 3740 40 40 s 40 40 ' 401,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 « 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 1,20 8 2,30

» »9 i » » » »] a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,20 5 Ì a 1,20 I Q 1,20 1 a 1,20
05 65 65 » 65 65 652,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 31 B 1,60 ! a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 ! a 1,60 1 a 1,601,40 a 1,90 1.40 B 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90o,sr El OSO O.bO a 0,80 0,60 E 0,8'¡ 0,60 a o,8:i 0,60 a 0,80 0,60 a 0̂ 801,10 B 1,40 1,10 H 1,40 I,I0a 1,40 1,10 a 1,40 LIO a 1,40 LIO a ijo8 8 8 » 8 8 a0.50 0,50 0.50 » 0,50 0.50 0,506 6 6 » 6 6 6
0,H5 o,a5 0,65 s 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 OJO
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,130,13 0,13 D,13 0,13 0,13 0,130,06 0,06 0,06 & 0,06 0,06 o;o611 11 n II 11 ÍI
1 a 1,20 1 a 1.20 t a 1.20 » I a 1,20 1 a 1,20 ] a l,fo0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 yt 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0̂ 45» » y> »
0,75 a 0,90 0,75 s 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 B 0,90 0.75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 j> 8 8 811 n II it 11 11 11
6 6 6 IS 6 6 6

10 10 10 » 10 10 10
11 11 11 y» 11 n 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 30 30 » 30 30 30

i» »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0.95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0;40 3 0,95SO 60 60 60 60 60

0,60 a 0,90 o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,900,60 a 0,00 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,900,50 0,50 0,50 I 0,50 0,50 0,50
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Xniiieri) tt pesti de las teses sacrificadas durante los días que se expresan

niAS
R E S E S K [ L D O R A M O S

Vhchs I efMírííi5 LHOHreî  í 1 .échHleft Ordos Vacas Terneras Lanares [..echnles Cerdos

2 268 77 1.576 ' 80 72 50.6Í14,1 4.C6G 13.933,7 558,8 5.508,3
3 4)8 31 3.010 92 » 76 174,2 1.041 28.6 0,9 742,8 «
4
ñ
6

160 184 1.478 45 * 99.649,7 9.555,5 13.355,6 156,1 t

363 81 1.543 ál G3 67,947,7 3.972,5 14.400,4 428,5 5.(«e,97 Í71 123 1.723 ■ se • 47.943,1 5 889,5 11.389,9 662,6
8 281 335 1.205 183 > 54.689,9 90.286,5 11.240 1.499,4 *

1.761 854 10.035 j 5B7 135 395.691,7 45.711 94.579,8 4.248,3 10.591,9

Derechos deoen}fados

Quema- MondoH’ Secadero 2 por 1.000 3 p.or 100 Mercado TOTA Ldero y í)ê !(p||r» LoCHCidn gnería y Cátiiarns de pieles A tniHcén por venta por venta de Gana-
OÍAS snnErias - ■ - tripería - y cueros - de refíes de piensos dos

Pesetas Pesetas Pesetas He&eteii Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2 795,75 ln,50 4,987 15 9S9.40 9,975,60 9.945,60 1.016,89 k 63 » 379,63 11.443,65
3 241.45 15 5.757,10 183,70 3.696,50 3.709,50 756,79 > > 72 369,04 14 800,08
4 175,85 0,50 3.214,36 185,50 1.968,70 9.21,3,30 683.97 t > 1.50 979,58 8,716,20
5 » » 129 > ' 366 649,35 139,35 106,54 1 « 171,65 1.554,89
R 904,05 0,50 6,068,35 276,60 2.679 3.4>1.05 1.118,61 * > 44 1 345,49 13.187,60
7 991.95 15 3.785,85 329,45 2.124,95 2 - m .Q 5 1 032,05 1 » 10.90 > 330,69 10.849,19
8 I2H,4Ü IR 4,996,15 186,40 2.617,25 3 064,73 1.940,47 ' ► 16,10 k 328,86 12.595,38

1 177,75 57,50 78.109,10 1,543.05 15.362 18.749,25 6.501,07 139,35 106,54 207,50 • 2.197,94 73.140,(B

Xvmem q peso de tas tertiems obieto de contratación en el Mercado del establecitnlento, con expresión de precios, se^tm
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De l(iloBraniiis De Castilla De lu Montníia De Galicia De 1h tierra De Asturias

2 303 14.849,5 3,56 8 4,26 3,96 a 3,91 9.83 a 3,30 9,91 a 3,56 3,96 a 3,913 504 25,378,2 3,48 E 4,96 3,96 a 3,91 2.83 a 3,48 2.91 a 3,52 3,26 a 3,914 316 17.409,7 3,48 B 4.26 3,22 a 3,91 2,83 a 3,35 2,91 a 3,56 3,22 a 3,915 s k . » > k

6 862 18.830.1 3,69 a 4,26 3,96 a 3,91 2,83 a 3,26 3 a 3,50 3,96.a 3,917 > 1 3.69 a 4,13 3,26 a 3,91 9.83 a 3,20 2,83 a 3,26 3,26 a 3,918 277 13.709.9 3,69 a 4,26 3,30 a 3,91 2,50 s 3,56 » 3,30 a 3,91

9,292 90.170,4

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y  cerdias

CLASE DF. GANADO
Din ia

 ̂ Pesetas

DJa 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Dia 5 

Pesetas

Día 0 

Pesetus

Dís 7 

Pesctna

Dfa 8 

Pesetas

í Vncas ................. 2.43 a 2,80 2,17 a 2,91 9,67 a 3,r 0 > 2 a 2,87 9 a 2.96 9 a 3,04
2,17 a 9,91 9.43 a 9,87 9,78 a 9,87 » 9,70 e 9,96 2,87 a 9,96 9,87 a 9,98vacuno mayor . . . .  .................... 2,87 a 3,09 9,43 a 3 9,78 a 7,87 t 9,93 a 9,96 9 56 a 3,04 9,87 a 3,15i Rtieyes.............. 2,78 a 2,87 2,50 a 2.70 > k 9.83 9,60 a 9,70 9,72 a 2,76í f orderoSe * ►, ................. * - 3,45 a 3,65 3,45 a 3,65 3,4̂  a 3,65 * 3,45 a 3,65 3.45 a 3.62 3,45 a 3,62

„„o, J Lechales .............. 1,90 a 3 1,90 a 3,10 1.90 a 3,10 ■ 1,90 a 3,60 1.50 a 3,60 1,90 a 3.601 < )Ve}HS. . . . . . . e . V e . * - 9,50 a 2,80 2.60 a 9,70 2,40 a 9,65 2,60 a 9,80 2,60 a 9,80 2,60 a 9,75( t'ahras................... > > a k j k k
Blancos del pats yi chatos................. ■ 1 k k > > •

1 Castellanos........... 2,65 a 3 k » a 2,75 a 3 k k
Ordio........ Anduluces, ,.**»...** » k * > >

1 Etttremeños............ , k k k > i >

 ̂ Murcianos». . .  e V , k k > k • k k
Mallorquines.......... * k * ' k

P R O M E D I O S  D 1 A R [ O S

Vacuno mayor ............ ................ 2,81 2,85 9.85 '9 83 2,84 2,79Lanar................................................... 3,51 3.49 3,59 k 3,51 3,48 3,49Cerdío....................................................................................................................... 9,89 * * * 9,88

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


